
 
 

 
Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 

Subdirección de Jurismática. 

 

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 
 

 

 
LEY DE INGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 

OBSERVACIONES GENERALES.-  



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

2 de 120 

Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
DICTAMEN A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 13 de noviembre de 2025, la titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Licenciada Margarita González Saravia Calderón presentó la Iniciativa de 
Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2026. 
 
Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha 
Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA  
 
A manera de síntesis, la iniciativa propone las expectativas que la hacienda 
pública estima recaudar como resultados de las distintas contribuciones 
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establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley General de Hacienda del 
Estado de Morelos y otros ordenamientos aplicables, en el periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, la gobernadora expone lo siguiente: 
 
Con la presentación ante esta Soberanía de la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Gobierno del Estado de Morelos correspondiente al ejercicio fiscal 2026, la 
Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal da cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 32, segundo párrafo y 70 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 
 
La Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, que se presenta ante la 
LVI Legislatura Local, es el instrumento jurídico mediante el cual se aprueba el 
catálogo de contribuciones consistentes en las fuentes de ingresos, así como la 
estimación anual de recursos para atender los requerimientos y demandas de las 
y los morelenses, conforme al marco legal vigente para la Hacienda Pública 
Estatal; de la cual se citan las siguientes características: 
 

¶ Anualidad: Tiene la vigencia de un año fiscal y corresponde al año calendario 
de 2026; 

¶ Especialidad: Contiene un catálogo de rubros y una estimación de recursos por 
obtener en el año fiscal en que tiene vigencia; 

¶ Previsibilidad: Establece la estimación de las cantidades a obtener por cada uno 
de los conceptos que integran la Hacienda Pública Estatal, y 

¶ Precisión: Define con precisión los conceptos y montos de los ingresos que el 
Gobierno del Estado puede recaudar en un ejercicio fiscal; cualquier concepto que 
no se encuentre expresamente establecido en la Ley de Ingresos, no podrá ser 
recaudado. 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en su artículo 70 
fracción I, establece como facultad de la Persona Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, el presentar al Congreso las iniciativas de leyes. 
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De igual manera, la fracción XVIII, inciso c, del artículo 70 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, dispone que corresponde a la 
Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal remitir al Congreso las iniciativas de 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal, que deberán 
entregarse en los términos y plazos contenidos en el artículo 32 de la Constitución 
en mención. 
 
En esa tesitura, el día 24 de septiembre de 2025, se publicó en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò ejemplar n¼mero 6470, la Declaratoria de reforma al segundo 
párrafo del artículo 32, y se derogan los párrafos tercero y cuarto del artículo 32 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como el 
Decreto Número Quinientos Cuarenta y Nueve por el que se reforma, el segundo 
párrafo del artículo 32, y se derogan los párrafos tercero y cuarto del artículo 32 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en el que se 
establece que el Congreso del Estado a más tardar el 15 de noviembre de cada 
año recibirá para su examen, discusión y aprobación la Ley de Ingresos del 
Estado. 
 
Conforme a la reforma constitucional citada, se presenta en tiempo y forma, la 
Iniciativa de Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 
 
Así, en estricto cumplimiento a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Morelos, los ingresos proyectados para ser recaudados en el ejercicio 
fiscal 2026, se deberán destinar a cubrir el gasto público, y se obtendrán con base 
en los principios constitucionales de legalidad, equidad, proporcionalidad y 
contribución al gasto público, que son los pilares legales de toda potestad 
tributaria. 
 
También se fijan como objetivos y metas recaudatorias de la presente Iniciativa, la 
mejora continua en la eficiencia de las actividades de recaudación y de 
fiscalización, orientados a la obtención del monto de los ingresos propios 
necesarios, los ingresos por concepto de transferencias federales, a través de las 
participaciones en ingresos federales y las aportaciones federales que derivan del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como la celebración de convenios 
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específicos en materia de fortalecimiento financiero, desarrollo regional e 
infraestructura, con el Gobierno Federal. 
 
La presente Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2026, que se somete a su consideración, propone impulsar la 
actividad recaudatoria del Estado, con la finalidad de fortalecer la hacienda 
pública; ya que la generación de finanzas públicas sanas constituye el principio de 
un gobierno sustentable, al asegurar que la planeación del desarrollo tenga bases 
sólidas. 
 
La presente Iniciativa comprende todas y cada una de las fuentes de ingreso que 
estarán vigentes en el ejercicio fiscal 2026 y los montos estimados por cada una 
de ellas; expresándolas de manera armonizada con el Clasificador por Rubro de 
Ingresos (CRI) y los ordenamientos técnico-contables, que ha aprobado y 
publicado el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), con lo que se 
da cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la normativa aprobada por dicho Consejo Nacional. 
 
Las estimaciones de ingresos para 2026, comprenden los ingresos propios por 
concepto de impuestos, contribuciones especiales (de mejoras), derechos, 
productos y aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios; así 
como las transferencias de recursos federalizados que derivan de la adhesión del 
Estado de Morelos al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en su caso, 
convenios y otros apoyos y subsidios federales. 
 
Por lo que corresponde a la Política Fiscal Estatal para el ejercicio 2026, y en 
específico, las proyecciones de recaudación por ingresos propios, atienden al 
comportamiento de los indicadores económicos nacionales y locales, así como a 
los esfuerzos de recaudación tributaria.  
 
Es preciso mencionar que, atendiendo a los postulados y mandamientos derivados 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de abril de 2016 y 
reformada según Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación del 30 
de enero de 2018 y 10 de mayo de 2022, la integración de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Gobierno del Estado que se propone, atiende a los criterios generales 
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de responsabilidad hacendaria y financiera, para el balance presupuestario 
sostenible en el manejo de las finanzas públicas. 
 
En este mismo contexto, la presente Iniciativa atiende al principio de equilibrio 
presupuestario señalado en el Capítulo Primero, del Título Segundo de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, al guardar 
congruencia con la Iniciativa del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026, cumpliendo con el esquema de disciplina fiscal que permitirá 
ejercer el gasto público en apego a la normatividad vigente, contribuyendo así a la 
obtención de un Balance Presupuestario Sostenible.  
 
Por otra parte, para la presentación de las Iniciativas de Ley de Ingresos, las 
Entidades Federativas deben contar con información económico-financiera que se 
genere desde el Gobierno Federal, como lo obliga el marco jurídico aplicable, 
entre otros, los artículos 5° y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 
 
En tales condiciones, la propia Ley de Disciplina Financiera dispone que las 
Iniciativas de Leyes de Ingresos de las Entidades Federativas deberán tomar en 
cuenta la información e indicadores derivados de los Criterios Generales de 
Política Económica, de la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación y del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
En este contexto, se atiende a lo establecido por el último párrafo del artículo 5 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que 
textualmente, establece: 
 
ñPara aquellas Transferencias federales etiquetadas, cuya distribuci·n por Entidad 
Federativa no se encuentre disponible en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, las Entidades Federativas podrán realizar una estimación con base en 
los Criterios Generales de Política Económica, el monto nacional y la distribución 
realizada en ejercicios fiscales anteriores.ò 
 
Por lo anterior, la información e indicadores que se utilizan para las estimaciones 
de los ingresos federalizados, atienden a los informes, reportes y estadísticas que 
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ha dado conocer el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para el cierre del ejercicio 2025, así como en el transcurso del 
presente ejercicio fiscal. 
 
Así, la presente Iniciativa pretende revertir los efectos inerciales de las presiones 
de gasto administrativo y hacer frente a las obligaciones financieras derivadas de 
los empréstitos contratados en administraciones anteriores, partiendo de las 
premisas e indicadores contenidos en el denominado ñDocumento relativo al 
cumplimiento de las Disposiciones contenidas en el artículo 42, fracción I, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendariaò, conocido tambi®n 
como ñPre-Criterios 2026ò y estar§ atenta a la presentación del Paquete 
Económico Federal, para guardar la congruencia a que obliga la normatividad 
vigente. 
 
Adem§s del documento citado, se han tomado en consideraci·n los ñInformes 
sobre la Situaci·n Econ·mica, las Finanzas P¼blicas y la Deuda P¼blicaò, que 
emite, de manera trimestral, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
reportes de ñInformaci·n de Finanzas P¼blicas y Deuda P¼blicaò, emitidos por la 
misma Dependencia Federal, de manera mensual acumulada, en cumplimiento a 
las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; los reportes de estadísticas económico-financieras y los 
comunicados semanales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
la información sobre las expectativas de los centros de estudio y del sector 
privado, que se relacionan con las variables del marco macroeconómico nacional. 
 
Como información base para las estimaciones contenidas en la Iniciativa de Ley 
de Ingresos 2026, se ha considerado el Informe sobre la Situación de la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública al cuarto trimestre de 2024, 
cierre de ejercicio fiscal inmediato anterior, presentado con fecha 30 de enero de 
2025.1  
 
Para el cierre del ejercicio fiscal 2024, el Ejecutivo Federal, a través de la 

                                                           
1 Disponible en: 
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/congreso/infotrim/2024/ivt/01inf/itindc_
202404.PDF. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informa que en el ejercicio de 2024 la 
economía mexicana observó un crecimiento de 1.5%, de acuerdo con la 
información oportuna del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
debido de manera principal por el impulso del consumo y la inversión.  
 
Asimismo, se reporta que la economía mexicana se vio afectada por choques 
externos y factores climatológicos, que impactaron principalmente a la industria 
manufacturera y a las actividades primarias. 
 
Con información del Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE) para el 
bimestre octubre-noviembre de 2024 y con cifras ajustadas por estacionalidad, el 
comportamiento de los sectores económicos fue el siguiente: 
 

¶ Las actividades agropecuarias se contrajeron bimestralmente 2.6% luego de 
que en el periodo diversas zonas del noreste de México enfrentaran condiciones 
de sequía y baja precipitación, así como un incremento en los costos de 
producción, lo que perjudicó a cultivos como el maíz blanco, el frijol, el sorgo y 
las hortalizas.  

¶ La producción industrial disminuyó 0.8% bimestral, afectada por caídas en la 
manufactura, la construcción y la minería, a pesar de un incremento en el 
sector de electricidad, agua y gas. 

¶ Los servicios presentaron un comportamiento positivo en 7 de sus 14 
subsectores. Al interior destacaron las alzas bimestrales en los subsectores de 
servicios de salud y los de comercio al por mayor y al por menor, los cuales 
crecieron 1.2, 1.1 y 0.7%, respectivamente. El comercio al por menor se benefició 
de una mayor demanda durante el periodo, así como de la temporada de ofertas 
del Buen Fin. 
 
Durante el cuarto trimestre de 2024, la inflación general al consumidor continuó 
con una tendencia decreciente y se ubicó en 4.5% anual, 0.5 puntos porcentuales 
(pp) por debajo del trimestre previo, la mayor reducción desde el tercer trimestre 
de 2023. Este desempeño fue resultado de la disminución generalizada en la 
mayoría de sus componentes, los cuales se beneficiaron por una mayor 
disponibilidad de productos agrícolas, menores precios de los energéticos y una 
moderación en los servicios. La inflación subyacente fue de 3.7% anual, 0.3 pp por 
debajo del trimestre previo, con lo que acumuló ocho trimestres consecutivos a la 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

9 de 120 

baja. Destacaron los menores niveles en la inflación de alimentos y bebidas 
procesadas, así como en las mercancías no alimentarias y en los servicios 
educativos. 
 
En el sector externo, las exportaciones mexicanas se incrementaron durante el 
cuarto trimestre de 2024, impulsadas principalmente por el aumento en el 
consumo en Estados Unidos, a pesar de las afectaciones registradas en su 
industria manufacturera en octubre. Este desempeño también fue favorecido 
por un tipo de cambio más competitivo. Por su parte, las importaciones de 
mercancías aumentaron debido al fortalecimiento de la demanda interna, con 
incrementos en las importaciones de bienes intermedios y de capital. 
 
La depreciación real del tipo de cambio contribuyó a que las exportaciones fueran 
más competitivas. Así, con cifras ajustadas por estacionalidad, el valor de las 
exportaciones totales creció 0.9% trimestral, impulsado por un aumento de 0.5% 
en las exportaciones no petroleras, con crecimientos en las exportaciones de 
manufacturas y extractivas. Dentro de la manufactura, destacó el desempeño del 
segmento no automotriz, como reflejo de una mayor diversificación en la planta de 
exportación nacional. El valor de las exportaciones petroleras aumentó 9.1% 
trimestral, favorecido por un crecimiento en el volumen de crudo exportado, 
aunque limitado por una reducción en el precio promedio de la Mezcla Mexicana 
de Exportación (MME). 
 
Con respecto a la Inversión Extranjera Directa (IED), México continuó atrayendo 
recursos, acumulando 35 mil 737 millones de dólares al tercer trimestre de 2024, 
un nivel récord según cifras preliminares. Destacaron los 10 mil 198 millones de 
dólares destinados a la industria de equipo de transporte lo que representó un 
máximo desde 1999 que se tiene registro.  
 
Asimismo, se informa que para 2024, los ingresos presupuestarios del Sector 
Público se ubicaron en 7 billones 494 mil millones de pesos y fueron mayores en 
165 mil millones de pesos a lo estimado en el programa. En la comparación con 
2023, los ingresos mostraron un incremento real de 1.7%, acumulando cuatro 
años consecutivos de aumentos. Además, como porcentaje del PIB, los ingresos 
presupuestarios alcanzaron un nivel de 22.1%. 
 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

10 de 120 

Al interior de los ingresos presupuestarios, los ingresos del Gobierno Federal 
pasaron de representar 74.1% del total en 2023 a 73.8% en 2024. En cuanto a la 
composición de los ingresos por su fuente de generación, los ingresos tributarios 
pasaron de representar el 64.2% del total en 2023 al 66.1% en 2024 y los 
petroleros de 15.3% a 12.8%, mientras que los no tributarios del Gobierno Federal 
se mantuvieron en 5.0% en ambos años.  
 
Se refleja en el Informe de las Finanzas Públicas al Cuarto Trimestre de 2024, que 
la evolución de los principales rubros de los ingresos durante 2024 fue la 
siguiente: 
 

¶ Los ingresos tributarios sumaron 4 billones 953 mil millones de pesos, monto 
superior al programa en 12 mil millones de pesos. Como porcentaje del PIB, 
alcanzaron un máximo histórico de 14.6%, el cual no sólo reflejó la influencia 
positiva de la actividad económica, sino también la eficacia de las medidas para 
combatir la evasión fiscal y las acciones para simplificar trámites y fomentar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. Además, los ingresos tributarios 
aumentaron 4.7% en términos reales con respecto a 2023, superior al promedio de 
2.8% observado en el periodo 2019-2023. 

¶ La recaudación del Impuesto sobre la Renta (ISR) sumó 2 billones 682 mil 
millones de pesos, monto menor que lo programado para el periodo en 27 mil 
millones de pesos. Sin embargo, en comparación con 2023, este rubro aumentó 
2.2% en términos reales, favorecido por la creación de empleo formal y mayores 
salarios reales. 

¶ La recaudación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) sumó 1 billón 408 mil 
millones de pesos, mayor en 78 mil millones de pesos al monto programado para 
el año, en línea con la solidez del consumo interno. Con respecto a 2023, el IVA 
mostró una caída de 1.6% real. 

¶ La recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) de 
combustibles mostró un incremento real anual de 67.5%, derivado de los menores 
estímulos a los precios de las gasolinas y el diésel; sin embargo, fue inferior a lo 
previsto en el programa en 53 mil millones de pesos. Por su parte, los ingresos por 
concepto del IEPS distinto de gasolinas y diésel disminuyeron 0.2% real anual en 
2024. 

¶ Las contribuciones por importaciones alcanzaron 138 mil millones de pesos, por 
lo que superaron al programa en 36 mil millones de pesos. En su comparación 
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anual con 2023, este rubro aumentó 30.7% real, beneficiado por la reciente 
aplicación de aranceles a países con los que no se tiene un tratado comercial, así 
como por un tipo de cambio superior al estimado en el programa durante la 
segunda mitad de 2024. 

¶ Mientras que los ingresos petroleros del Sector Público se ubicaron en 959 mil 
millones de pesos, monto inferior en 89 mil millones de pesos respecto a lo 
programado. Lo anterior se explicó, principalmente, por el impacto negativo de un 
menor precio del gas natural en 35.2% respecto al programa, así como de una 
menor plataforma de producción, que se logró compensar parcialmente en los 
ingresos con un mayor precio del crudo y tipo de cambio promedio respecto al 
programa. En su comparación con 2023, este rubro fue inferior en 15.1% real. 

¶ Al interior, los ingresos petroleros del Gobierno Federal fueron menores que lo 
programado en 74 mil millones de pesos y mostraron una reducción de 43.1% real 
anual, derivado de los diversos apoyos que se otorgaron a Pemex, tales como la 
condonación de algunos pagos mensuales del Derecho de Utilidad Compartida 
(DUC) y Derecho Extraordinario sobre Hidrocarburos (DEXTH), así como por la 
reducción en la tasa efectiva respecto a 2023. 

¶ Por su parte, los ingresos de Pemex fueron inferiores a lo programado en 15 mil 
millones de pesos y registraron una reducción de 2.1% real respecto a 2023. 

¶ A su vez, los ingresos no tributarios del Gobierno Federal sumaron 372 mil 
millones de pesos, monto superior a lo aprobado en 110 mil millones de pesos. La 
desviación respecto al programa se explicó por una mayor recaudación de 
derechos, aprovechamientos y productos respecto a lo previsto en 65 mil millones 
de pesos, 40 mil millones de pesos y 5 mil millones de pesos, respectivamente. En 
comparación con 2023, este rubro se mantuvo constante en términos reales. 
 
En lo referente al Gasto Presupuestario, el Informe presentado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la Unión indica que durante el 
ejercicio 2024, el gasto público se mantuvo enfocado en la provisión de servicios 
de calidad, que contribuyeron al bienestar de las personas, así como para 
fomentar el crecimiento económico, bajo criterios de austeridad, eficiencia y 
combate a la corrupción. En este sentido, el gasto neto total se ubicó en 9 billones 
157 mil millones de pesos, monto mayor al previsto en el programa en 135 mil 
millones de pesos y mayor que el registrado en 2023 en 7.7% real. 
 
Por su parte, el gasto no programable fue inferior a los previsto en el calendario en 
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137 mil millones de pesos debido a un menor costo financiero en 114 mil millones 
de pesos, resultado de diversas operaciones para diversificar los pasivos del 
Gobierno Federal y de las acciones para disminuir riesgos de mercado, en un 
entorno de persistencia de condiciones financieras restrictivas. A su vez, influyeron 
un menor pago de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) y otros en 
15 mil millones de pesos y menores participaciones a los estados y municipios en 
9 mil millones de pesos. 
 
El gasto no programable fue mayor en 4.7% real, debido al mayor pago de 
participaciones a entidades federativas en 4.2% real y un mayor costo financiero 
en 5.1% real, el cual obedeció a la persistencia de condicionas financieras 
restrictivas. En menor medida, a lo anterior también contribuyó un incremento del 
pago de Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) y otros en 14.5% 
real. 
 
En 2024, el gasto federalizado alcanzó un nivel de 7.6% del PIB y registró un 
incremento de 2.5% real anual. En particular, las participaciones a entidades 
federativas y municipios crecieron 4.2% y alcanzaron un nivel equivalente al 3.7% 
del PIB. 
 
El comportamiento de los ingresos federales tributarios en el ejercicio 2024, 
observa un comportamiento positivo de 4.7% en términos reales, respecto a la 
estimación contenida en la Ley de Ingresos de la Federación para dicho ejercicio, 
según el siguiente cuadro. 

 
INGRESOS FEDERALES TRIBUTARIOS 

Estimación LIF-2024 / Ingresos Tributarios observados 
(Millones de pesos) 

 
Concepto 2023 2024 

Programado 
2024 

Observado 
Variación 
Absoluta 

Variación 
Real 

Tributarios 4,517,180.9 4,941,540.8 4,953,324.2 11,783.4 4.7 

Impuesto sobre la renta 2,506,331.2 2,709,193.1 2,682,415.0 -26,778.1 2.2 

Impuesto al valor agregado 1,366,582.6 1,330,421.0 1,407,982.5 77,561.5 -1.6 

Producción y servicios 445,101.9 688,083.6 628,364.1 -59,719.5 34.8 

Importaciones 100,709.7 101,976.3 137,821.6 35,845.3 30.7 

Impuesto por la actividad de 7,159.5 7,811.0 6,664.9 -1,146.1 -11.1 
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exploración y extracción de 
hidrocarburos 

Otros 91,296.0 104,055.8 90,076.1 -13,979.7 -5.8 

 
De los reportes de Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas, que emite la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Recaudación Federal Participable 
(RFP) obtenida en 2024, muestra un crecimiento, en términos reales de 7.23%, 
respecto a la RFP del ejercicio 2023. 
 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE 
2023 / 2024 

(Millones de pesos) 
 
Concepto 

 
2023 

Observado 
2024 

Observado 
Variación 
Absoluta 

Variación 
Real 

Recaudación Federal Participable 4,236,574.4 4,513,196.6 306,622.2 7.23% 

 
De los reportes de Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas, que emite la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Recaudación Federal Participable 
(RFP) obtenida en 2024, muestra un crecimiento, en términos reales de 7.23%, 
respecto a la RFP del ejercicio 2023. 
 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE 
2023 / 2024 

(Millones de pesos) 
 
Concepto 

 
2023 

Observado 
2024 

Observado 
Variación 
Absoluta 

Variación 
Real 

Recaudación Federal Participable 4,236,574.4 4,513,196.6 306,622.2 7.23% 

 
Mientras que para el comparativo de lo estimado para la RFP en la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio 2024 y lo observado en dicho año, se deriva una 
variación negativa de 1.13% 
 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE 
2024 LIF-2024 / 2024 Observado 

(Millones de pesos) 
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Concepto 
 

2024 
Estimado 

2024 
Observado 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Real 

Recaudación Federal Participable 4,564,924.0 4,513,196.6 -51,727.4 - 1.13% 

 
A su vez, el comportamiento del Gasto Federal No Programable, correspondiente a 
las participaciones para entidades federativas y municipios en 2024, observa una 
variación en términos reales del 4.2%, en relación a la estimación inicial del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para al citado ejercicio. 
 

PARTICIPACIONES FEDERALES 2024 
PEF-2024 / Pagado 2024 

(Millones de pesos) 
 

Concepto 
2024 

Programado 
2024 

Observado 
Variación 
Absoluta 

Variación 
% Real 

Participaciones Federales 1,262,789.1 1,253,690.0 9,099.1 4.2% 

 
Finalmente, en el Informe de Finanzas Públicas al Cuarto Trimestre de 2024, se 
contiene el Saldo de los denominados Fondos de Estabilización, con un comparativo 
respecto al ejercicio fiscal 2023. 
 

SALDO EN LOS FONDOS DE ESTABILIZACIÓN, 2023-2024 
(Millones de pesos) 

 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I del artículo 42 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Ejecutivo Federal presentó ante 
el Congreso de la Unión, el documento denominado Pre-Criterios 2026, que 
contiene las previsiones sobre la evolución de la actividad económica y las 
finanzas públicas hacia el cierre del ejercicio fiscal 2025 y las proyecciones para el 

 Dic. 2023 Dic. 2024 Diferencia 

TOTAL 72,202 133,710 61,508 

Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios (FEIP) 

40,524 97,209 56,685 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF) 

11,828 11,648 -180 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilidad y el 
Desarrollo (FMP) 

19,857 24,853 5,002 
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ejercicio 2026. 2 
 
Este documento refleja la visión de la administración federal, basada en un modelo 
de desarrollo sostenible e inclusivo que fortalece el bienestar social, impulsa la 
inversión productiva y preserva la estabilidad macroeconómica bajo los principios 
del Humanismo Mexicano. 
 
Entorno Económico Mundial 
 
Se destaca la persistencia de desafíos para la actividad económica y la estabilidad 
de precios, con efectos que se extendieron hacia 2025. Entre ellos, se señala la 
incertidumbre derivada de las políticas comerciales de Estados Unidos, incluyendo 
el anuncio de nuevos aranceles a sus principales socios comerciales. Además, las 
tensiones geopolíticas y el impacto de eventos climáticos extremos siguieron 
afectando las cadenas de suministro, incrementando los costos de transporte y 
logística. 
 
Como resultado, las condiciones financieras globales se relajaron, a pesar de la 
incertidumbre en el ámbito comercial. En Estados Unidos, la reducción de tasas 
impulsó un mayor apetito por riesgo en los mercados bursátiles, en contraste con 
la cautela en los mercados de bonos gubernamentales, donde los inversionistas 
expresaron preocupaciones por el aumento del endeudamiento público y el 
impacto de la incertidumbre comercial. En los mercados emergentes, el riesgo 
asociado con cambios en la política arancelaria de Estados Unidos y las 
expectativas de tasas de interés más elevadas generaron presiones sobre las 
monedas locales, particularmente en el último trimestre del año. 
 
Asimismo, se menciona que la inflación global mantuvo su tendencia a la baja en 
2024 entre las principales economías, aproximándose a los objetivos de los 
bancos centrales, aunque a un ritmo más moderado en la segunda mitad del año. 
En Estados Unidos, aunque los precios de los energéticos y los alimentos 

                                                           

2 Disponible en: 
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/paquete_economico/precgpe/precgpe
_2026.PDF 
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registraron disminuciones significativas, su impacto fue atenuado por los elevados 
niveles de inflación subyacente, impulsada por el aumento de los salarios y la 
fuerte demanda de servicios, en particular, rentas de vivienda. 
 
La inflación en la zona euro finalizó el año con una tasa anual de 2.4%, superior al 
2.0% observado en octubre, pero 0.4 puntos porcentuales (pp) menor al registrado 
a inicios de año. Lo anterior se debió a efectos de base de comparación menos 
favorables asociado a energéticos y una mayor persistencia en los precios de 
servicios, quienes aportaron 1.8 pp a la inflación general; factores compensados 
parcialmente por una disminución en los alimentos no procesados. En contraste, la 
debilidad del mercado interno en China se reflejó en una baja inflación general de 
0.2% anual en 2024, principalmente por caídas en los precios de rentas de 
vivienda y transporte. 
 
Por lo que hace a la política monetaria se señala que, en un entorno de menores 
presiones inflacionarias, la mayoría de los bancos centrales inició recortes en sus 
tasas de referencia durante 2024, aunque con un enfoque cauteloso en la 
segunda mitad del año. 
 
La Reserva Federal de los Estados Unidos (Banco Central), conocida como la 
FED, comenzó su ciclo de recorte de tasas el 18 de septiembre de 2024, con una 
reducción de 50 pb, seguida de ajustes adicionales de 25 pb en noviembre y 
diciembre, cerrando el año en un rango de 4.25 - 4.50%.  
 
Paralelamente, continuó con la reducción de su hoja de balance, la cual se 
contrajo en 0.8 billones de dólares, hasta ubicarse en 6.8 billones de dólares al 
cierre de 2024.  
 
Por su parte, el Banco Central Europeo (BCE) realizó cuatro recortes de 25 pb en 
su tasa de depósitos a lo largo de 2024, cerrando el año en 3.00%. El primer 
recorte tuvo lugar el 6 de junio, respaldado por una mayor confianza en que la 
inflación avanzaba hacia su objetivo, junto con señales de moderación económica 
en la región. 
 
En la mayoría de las economías emergentes, las tasas de interés siguieron una 
tendencia descendente en 2024, reflejando el ajuste global de condiciones 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

17 de 120 

financieras. Sin embargo, Brasil revirtió el relajamiento monetario previamente 
observado debido a un repunte en las presiones inflacionarias y riesgos de 
desanclaje de expectativas de inflación. Ante este escenario, el Banco Central de 
Brasil incrementó su tasa de referencia en las últimas tres reuniones del año por 
un total de 175 pb, cerrando el año en 12.25%. 
 
Los recortes en las tasas de política monetaria en la mayoría de las economías 
contribuyeron al relajamiento de las condiciones financieras globales, aunque los 
mercados siguieron sujetos a episodios de volatilidad. El 5 de agosto de 2024, el 
índice de volatilidad (VIX) alcanzó los 38.6 puntos, su nivel más alto del año, ante 
el temor de una mayor desaceleración económica a la prevista en Estados Unidos, 
así como por un aumento en la tasa de referencia de Japón que provocó caídas 
en precios de los activos financieros. 
 
Marco Macroeconómico 2025 ï 2026 
 
En el documento de Pre-Criterios 2026, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público prevé que durante 2025 y 2026, la economía mexicana mantenga una 
trayectoria de crecimiento positivo, impulsada principalmente por la demanda 
interna; si bien persisten riesgos asociados con una posible desaceleración global, 
la incertidumbre en la política comercial de Estados Unidos y las tensiones 
geopolíticas. La solidez de los fundamentos macroeconómicos, respaldados por 
un marco institucional robusto, contribuirán a mitigar dichos efectos. 
 
El consumo privado y la inversión doméstica seguirán siendo los principales 
motores del crecimiento, como lo han sido desde la recuperación económica tras 
la pandemia de COVID-19 en 2020. El consumo de los hogares continuará 
fortalecido por el dinamismo del empleo, los incrementos salariales y una mayor 
inclusión financiera, lo que permitirá aumentar el poder adquisitivo y brindar mayor 
estabilidad a la demanda interna. Adicionalmente, la expansión en la cobertura y 
dispersión de los Programas para el Bienestar continuará reduciendo la 
vulnerabilidad económica en amplios sectores de la población, beneficiando a 30 
millones de mexicanos, lo que dará mayor resiliencia a la economía ante posibles 
choques externos. 
 
El crecimiento de los programas sociales ha fomentado mayor inclusión financiera 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

18 de 120 

entre los beneficiarios, permitiéndoles acceder a productos financieros y mejorar 
su capacidad de ahorro y planeación económica. Actualmente, casi la mitad de los 
receptores de estos apoyos adquirieron su primer producto financiero mediante la 
cuenta bancaria en la que reciben estos recursos.  
 
En este sentido, la mayor bancarización y acceso al crédito brindarán un soporte 
adicional al consumo privado, permitiendo a los hogares contar con mejor acceso 
a financiamiento y fortalecer su capacidad de respuesta ante imprevistos 
económicos. 
 
La inversión, por su parte, continuará su trayectoria positiva, fortaleciendo el 
crecimiento de mediano y largo plazo. En el caso de la inversión pública, ésta se 
enfocará en proyectos estratégicos de alto impacto, orientados al desarrollo 
regional y la integración del mercado doméstico. Entre estos destacan la 
rehabilitación y expansión de infraestructura ferroviaria, la modernización de 
puertos y carreteras, así como el fortalecimiento del Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec, que se proyecta como un nuevo eje logístico global. 
 
Se acelerará la transición energética, con un aumento en las inversiones 
destinadas a energías renovables. En el sector de la construcción, el Programa 
Nacional de Vivienda para el Bienestar impulsará la construcción de más de 125 
mil viviendas en 2025 y 875 mil entre 2026 y 2030, promoviendo el acceso a 
vivienda digna y estimulando el crecimiento de la construcción residencial. 
 
Asimismo, se espera que la reducción de la incertidumbre comercial sobre la 
relación trilateral entre México, Estados Unidos y Canadá genere un impulso 
adicional a la inversión privada, particularmente en parques y naves industriales y 
en sectores altamente integrados en la región, como la industria automotriz. 
También se proyecta un crecimiento sostenido en sectores con alto potencial de 
desarrollo, como la fabricación de equipo aeroespacial, dispositivos médicos, 
microprocesadores y componentes electrónicos. En 2024, a pesar de la 
incertidumbre comercial observada hacia finales del año, la IED en equipo de 
transporte alcanzó un máximo histórico de 9.9 mil millones de dólares, reflejando 
el potencial del sector. De igual manera, la industria aeroespacial y de 
semiconductores han mostrado una mayor expansión, impulsadas por incentivos a 
la manufactura avanzada y la adopción de nuevas tecnologías. 
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Por otro lado, los sectores de transporte y alojamiento se beneficiarán de la 
consolidación de proyectos estratégicos como el Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles (AIFA), el Tren Maya, el Aeropuerto de Tulum y el desarrollo de 
infraestructura vinculada al Corredor Interoceánico. Además, la industria de 
alojamiento y entretenimiento recibirá un impulso adicional debido a los 
preparativos para la Copa Mundial de Fútbol de 2026, lo que incluirá adecuaciones 
en infraestructura vial y de transporte, así como el incremento en la capacidad 
hotelera en las ciudades sede. 
 
En el ámbito del comercio exterior, la manufactura mexicana se verá beneficiada 
por un repunte en la actividad industrial de Estados Unidos, la cual se mantuvo 
deprimida en 2024, particularmente en sectores con alto volumen de intercambio 
comercial como el de equipo de transporte, aparatos eléctricos y maquinaria 
especializada. Lo anterior, sumado a un tipo de cambio más competitivo, 
incrementará la contribución del sector externo al crecimiento de la economía 
mexicana. 
 
En 2025, se prevé un mejor desempeño de la producción industrial de Estados 
Unidos, favorecido por condiciones financieras menos restrictivas y una política 
pública orientada a fortalecer la manufactura. Los estímulos fiscales derivados de 
la Ley de Reducción de la Inflación y la Ley CHIPS, (por su nombre en inglés 
Creating Helpful Incentives to Produce Semiconductors for America Act), que es 
una legislación de Estados Unidos que busca fortalecer la industria nacional de 
semiconductores y reducir la dependencia de otros países, especialmente de 
China, seguirán incentivando la expansión de la capacidad productiva en 
industrias estratégicas, como transporte, electrónica y energía limpia, aunque a un 
ritmo más moderado que en años anteriores. 
 
En el marco del T-MEC (Tratado Comercial entre México, Estados Unidos y 
Canadá) y con la implementación del Plan México, se fortalecerán los 
encadenamientos productivos regionales, promoviendo un mayor contenido 
nacional en la producción y exportaciones mexicanas. Para ello, el Gobierno de 
México ha puesto en marcha políticas públicas para incentivar la inversión, 
incluyendo estímulos fiscales, programas de financiamiento para manufacturas 
estratégicas y capacitación especializada para trabajadores en sectores clave. 
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A pesar de la incertidumbre global a corto plazo, México mantiene fundamentos 
macroeconómicos sólidos: 
 

¶ Una economía diversificada, y  

¶ Un entorno altamente competitivo.  
 
Conforme se disipe la incertidumbre internacional, la integración regional 
robustecerá el crecimiento de mediano y largo plazo, promoviendo una mayor 
alineación de los objetivos económicos entre México, Estados Unidos y Canadá. 
Este proceso permitirá fortalecer las cadenas de valor regionales, incrementar el 
contenido regional en la producción y mejorar la competitividad del país en 
sectores estratégicos, consolidando a México como un pilar clave en la economía 
de Norteamérica. 
 
Estimación de las principales variables macroeconómicas 
 
En los Pre-Criterios 2026, el Ejecutivo federal prevé que en 2025 la economía 
mexicana registre un crecimiento en un rango de 1.5 a 2.3% real anual, mientras 
que para 2026 el crecimiento esperado se ubica entre 1.5 y 2.5% anual.  
 
La revisión a la baja respecto a las estimaciones del Paquete Económico 2025 
responde principalmente a: 
 

¶ Una desaceleración en la inversión residencial,  

¶ Una menor expansión en la minería petrolera, y  

¶ Efectos persistentes de choques de oferta provenientes del año anterior.  
 
Adicionalmente, la incertidumbre en torno a la dirección de la política comercial 
bilateral de Estados Unidos y los ajustes en su relación con otros socios 
comerciales han generado un incremento sensible en la cautela en la inversión y 
el consumo privados, afectando su dinamismo en el corto plazo. 
 
En este contexto, se anticipa que el Banco de México continúe con el proceso de 
relajación de su postura monetaria, ubicando la tasa de referencia en 8.0% al 
cierre de 2025 y en 7.0% en 2026. Esta trayectoria responde a la convergencia 
gradual de la inflación dentro del intervalo de variabilidad del banco central, así 
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como a la prevalencia de condiciones de holgura en la economía y un crecimiento 
moderado, factores que permitirán una normalización de la tasa de interés de 
referencia. Adicionalmente, las expectativas de inflación a corto y largo plazo 
permanecen ancladas, reflejando una menor presión sobre los precios y 
reforzando el margen de acción para una postura monetaria menos restrictiva. 
 
Se estima que el tipo de cambio se ubicará en 20.0 pesos por dólar al cierre de 
2025, lo que implicaría un escenario más depreciado en 1.5 pesos u 8.0% de 
variación cambiaria respecto a la estimación del Paquete Económico 2025. Este 
ajuste reflejaría la incertidumbre asociada con las revisiones en las políticas 
comerciales y fiscales de Estados Unidos, así como a las condiciones financieras 
globales. Sin embargo, para 2026 se prevé un ajuste a la baja en la volatilidad 
cambiaria, favoreciendo una apreciación gradual del peso, en línea con episodios 
previos de normalización tras periodos de incertidumbre en la relación comercial 
con Estados Unidos. 
 
Continua el documento entregado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la 
Unión, señalando que la estimación prevista para 2025 es conservadora. En el 
primer trimestre del año, se observaron presiones al alza en los precios 
internacionales del petróleo debido a la intensificación de sanciones impuestas por 
Estados Unidos a Rusia, Irán y Venezuela, lo que restringirá la capacidad 
exportadora de estos países. Además, la evolución de los conflictos en Gaza y 
Ucrania seguirá siendo un factor determinante en la oferta global de hidrocarburos. 
En caso de que se concrete un acuerdo de paz, algunas sanciones contra Rusia 
podrían flexibilizarse; sin embargo, su impacto en el mercado mundial de crudo es 
incierto, ya que la reconfiguración de los flujos comerciales ha llevado a China e 
India a sustituir la demanda previa de Europa, limitando los efectos de cualquier 
relajación en las restricciones. 
 
En términos de la producción petrolera nacional, las estimaciones consideran un 
enfoque prudente basado en la trayectoria observada en los primeros meses de 
2025. Se estima que la producción promedio se ubicará en 1,761.8 miles de 
barriles diarios (mbd) en 2025 y 1,775.4 mbd en 2026, niveles ligeramente 
inferiores a los estimados en el Paquete Económico 2025. Las previsiones para 
2026 incluyen un incremento marginal en la producción de 13.7 mbd respecto a 
2025, derivado del desarrollo de nuevos proyectos estratégicos y la eventual 
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incorporación de yacimientos adicionales en caso de que las exploraciones 
resulten favorables. 
 
Finalmente, el entorno macroeconómico previsto para 2025 y 2026 se encuentra 
sujeto a los siguientes riesgos que podrían modificar las estimaciones anteriores: 
 

RIESGOS A LA BAJA RIESGOS AL ALZA 

¶ Incertidumbre en materia de comercio exterior 
derivada de la falta de claridad sobre la 
permanencia, alcance y magnitud de tarifas 
arancelarias, así como posibles medidas de 
represalia. Esto podría afectar la inversión, el 
empleo y la demanda externa de productos 
mexicanos, generando presiones sobre el 
crecimiento económico. 

¶ Cambios permanentes en las políticas 
comerciales y económicas de los principales 
socios y otros países con los que México 
mantiene relaciones comerciales. Esto podría 
modificar la competitividad de sectores clave, 
alterar la estructura productiva y afectar los 
flujos de inversión, con implicaciones sobre el 
crecimiento de mediano y largo plazo. 

¶ Eventos climáticos extremos que impacten la 
producción agropecuaria, eleven los costos de 
insumos y generen presiones inflacionarias. 
Además, estos fenómenos pueden afectar 
infraestructura crítica, puertos y centros 
urbanos, con repercusiones en la movilidad, la 
actividad comercial y el turismo, así como a 
algunas industrias manufactureras intensivas 
en el uso de agua. 

¶ Endurecimiento de las condiciones financieras 
globales debido a tasas de interés más 
elevadas por más tiempo, lo que incrementaría 
la percepción de riesgo, elevaría las primas de 
riesgo y encarecería el financiamiento tanto 
para el sector público como privado, limitando 
la inversión y el consumo. 

¶ Intensificación de tensiones geopolíticas que 
provoquen volatilidad en los mercados 
financieros y alteraciones en el comercio global. 

¶ Resolución de las tensiones comerciales 
entre EE.UU., México y Canadá, lo que 
fortalecería la integración regional, 
fomentaría una mayor inversión y facilitaría 
la sustitución de importaciones desde 
países sin acuerdos comerciales con 
México. 

¶ Acuerdo de paz entre Rusia y Ucrania, 
reduciendo la volatilidad en los mercados y 
estabilizando los precios de materias primas 
y energía, lo que contribuiría a una 
desinflación global más rápida. 

¶ Implementación de estímulos en China 
que impulsen su crecimiento y la demanda 
interna por encima de lo previsto, lo que 
favorecería el comercio global y beneficiaría 
las exportaciones mexicanas. 

¶ Mayor dinamismo en los proyectos de 
infraestructura en el sur de México, 
acelerando la convergencia económica 
regional y generando mayores beneficios en 
empleo, productividad y comercio interno. 

¶ Expansión del uso de inteligencia artificial 
y otras tecnologías que mejoren la 
productividad, fomenten la inversión en 
sectores estratégicos y eleven el potencial 
de crecimiento económico. 

¶ Reducción más acelerada de la tasa de 
interés de Banxico, incentivando el crédito, 
la inversión y el consumo, además de 
mejorar la competitividad cambiaria y 
mitigar impactos comerciales adversos. 

¶ Mayor impacto del proceso de 
simplificación y digitalización de trámites 
sobre la atracción de IED, reduciendo 
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Esto podría generar fluctuaciones abruptas en 
los precios de materias primas y energía, 
dificultando la estabilidad económica y el 
proceso desinflacionario. 

costos y tiempos regulatorios para nuevos 
proyectos productivos 

 
Estimación de las Finanzas Públicas 2025 
 
En los Pre-Criterios 2026, el Ejecutivo Federal considera que, al cierre de 2025, 
las finanzas públicas se mantendrán en una trayectoria sostenible, en línea con las 
metas anuales aprobadas por el Congreso de la Unión y con el compromiso de 
esta administración con la responsabilidad fiscal. La deuda pública como 
proporción del Producto Interno Bruto seguirá reflejando una posición fiscal sólida 
y permanecerá en niveles inferiores a los observados en otras economías 
emergentes y de América Latina. Este desempeño estará respaldado por una 
estrategia de financiamiento enfocada en el mercado interno, privilegiando 
emisiones en moneda nacional, a tasa fija y de largo plazo, lo que reduce 
significativamente la exposición a riesgos cambiarios y de refinanciamiento. 
 
Por lo que corresponde a los ingresos presupuestarios, se estima un incremento 
de 7.2 mil millones de pesos respecto a lo aprobado en la Ley de Ingresos de la 
Federación para 2025. Este resultado se explica principalmente por: 
 

¶ Mayores ingresos petroleros, superiores en 12.8 mil millones de pesos respecto 
a lo programado, debido al anticipo de recursos del Gobierno Federal a Petróleos 
Mexicanos (Pemex) para el pago a proveedores, 

¶ Mayores precios a nivel internacional del crudo y el gas natural, así como la 
depreciación del tipo de cambio; factores que compensan parcialmente la menor 
producción petrolera.  
Cabe señalar que la creciente incertidumbre sobre la política comercial de Estados 
Unidos, nuestro principal socio comercial, podría generar ajustes adicionales en 
los ingresos para lo que resta del año. 
Dentro de los ingresos tributarios, se estima un nivel ligeramente superior al 
aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación 2025, con un aumento de 0.2 mil 
millones de pesos, resultado de factores contrapuestos: 

¶ Por un lado, incide positivamente una mayor base de comparación derivada del 
sobrecumplimiento observado al cierre de 2024,  
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¶ Una mayor recaudación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) al consumo e 
importaciones, impulsada por las reformas fiscales que entraron en vigor en 
octubre de 2024 y enero de 2025. Estas reformas incluyen la eliminación de la 
exención del IVA para bienes importados de bajo valor y la ampliación de la 
fiscalización a plataformas electrónicas.  

¶ Asimismo, se estima que la recaudación del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios (IEPS) de gasolinas y diésel se ubicará por debajo de lo 
previsto, como consecuencia de mayores estímulos fiscales para mitigar el 
impacto del alza en los precios internacionales de los combustibles.  
 
Finalmente, se estima que los ingresos propios de organismos y empresas 
distintos de Pemex se mantendrán en línea con lo aprobado. 
 
En materia de gasto público, se anticipa un aumento equivalente a 7.2 mil millones 
de pesos respecto al nivel aprobado, congruente con el incremento en los ingresos 
totales. En su interior, se proyecta una ampliación de 21.4 mil millones de pesos 
en los recursos destinados a programas sociales y proyectos de inversión con 
impacto directo en el bienestar de la población y el desarrollo económico regional, 
en línea con las prioridades estratégicas del Gobierno de México. 
 
Estimaciones de Finanzas Públicas 2026 
 
En el documento entregado al Congreso de la Unión el pasado 1 de abril de 2025, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proyecta que la deuda pública como 
proporción del Producto Interno Bruto (PIB) se mantenga en 52.3%, en 
cumplimiento con lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. Para alcanzar dicho objetivo, se 
prevé que los Requerimientos Financieros del Sector Público se ubiquen en un 
nivel entre 3.2 y 3.5% del PIB, lo que corresponde a un superávit primario de 0.5% 
del PIB y un déficit presupuestario de 2.7% del PIB. Estas estimaciones se 
fundamentan en un marco macroeconómico prudente, y asumen una evolución 
inercial de las finanzas públicas, sin cambios al marco tributario vigente. 
 
Se estima que los ingresos presupuestarios en 2026 serán inferiores en 64.4 mil 
millones de pesos de 2026 respecto al monto aprobado en la Ley de Ingresos de 
la Federación 2025. Este ajuste se explica por las siguientes variaciones en sus 
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principales componentes: 
 

¶ Se prevé un aumento de 92.6 mil millones de pesos en los ingresos tributarios, 
impulsado por el crecimiento tendencial de la actividad económica,  

¶ Los efectos permanentes derivados de las mejoras en la eficiencia recaudatoria, 
y  

¶ Una mayor base de comparación a partir del desempeño observado en 2024. 
 
En contraste, se anticipa una reducción de 131.3 mil millones de pesos en los 
ingresos petroleros respecto a lo programado para 2025. Esta disminución 
obedece a un menor precio promedio del crudo, calculado conforme a la fórmula 
establecida en el artículo 31 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el cual no se compensa por completo con el incremento previsto en la 
plataforma de producción. Cabe destacar que ésta última incluye la extracción de 
Pemex, sus socios, los condensados y los contratos de participación con 
empresas privadas. 
 
Asimismo, se estiman menores ingresos no tributarios de 18.4 mil millones de 
pesos, excluyendo posibles ingresos extraordinarios no previstos en la legislación 
vigente, cuya materialización está sujeta a factores no recurrentes. A su vez, se 
proyecta una disminución de 7.2 mil millones de pesos en los ingresos propios de 
las entidades distintas de Pemex, derivada de los supuestos macroeconómicos 
que afectan sus resultados. 
 
Con base en la meta de déficit presupuestario de 2.7% del PIB y los ingresos 
estimados, el gasto neto total deberá ajustarse a la baja en 245.9 mil millones de 
pesos de 2026 en comparación con el monto aprobado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF) 2025, lo que representa una disminución real de 
2.6%. 
 
Este ajuste se concentrará principalmente en tres componentes:  
 

¶ El costo financiero de la deuda,  

¶ Las participaciones a entidades federativas y municipios y  

¶ ADEFAS 
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Los cuales en conjunto disminuirán en 179.5 mil millones de pesos. Estas 
reducciones representan el 73.0% del ajuste total al gasto neto total. 
 
Como resultado, el gasto programable pagado disminuirá en 66.4 mil millones de 
pesos respecto al nivel aprobado para 2025, lo que equivale a una reducción de 
1.0% en términos reales. Es importante destacar que esta disminución no 
comprometerá las prioridades del gasto social, ni afectará la provisión de servicios 
públicos, el cumplimiento de obligaciones legales o contractuales, ni los proyectos 
estratégicos que contribuyen al bienestar de la población y al desarrollo 
económico del país. 

 
Variación de los ingresos presupuestarios 2025 / 2025 

(Aprobado / Estimado de Cierre) 
(Millones de pesos) 

 
 Respecto a 

2025 aprobado 
Respecto 

a 2025 estimado 

Variación de los ingresos presupuestarios -64,417.0 -71,871.4 

Ingresos petroleros -131,337.8 -144,606.6 

Ingresos tributarios no petroleros 92,568.6 92.380.0 

Ingresos de organismos y empresas distintas de 
Pemex 

7,234.8 7,234.7 

Ingresos no tributarios -18,413.0 -12,410-0 

 
Impacto por variaciones en indicadores macroeconómicos 
 
Asimismo, se señalan por el Ejecutivo Federal las estimaciones indicativas del 
impacto que tendría una variación aislada en los principales supuestos 
macroeconómicos sobre las finanzas públicas del ejercicio fiscal 2026.  
 
Los cálculos presentados ilustran el efecto de cambios en variables clave como el 
crecimiento económico, la inflación, la tasa de interés, el tipo de cambio, así como 
el precio y la plataforma de producción de petróleo.  
 
Cabe señalar que los efectos presentados consideran modificaciones 
independientes en cada variable, sin incorporar las interacciones entre ellas ni los 
ajustes de segundo orden que podrían surgir en los ingresos, el gasto o el 
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endeudamiento del sector público. 
 

¶ Una variación de 100 miles de barriles diarios en la plataforma de producción de 
petróleo implica un cambio en los ingresos petroleros del orden de 43.3 mil 
millones de pesos. 

¶ Un aumento de un dólar en el precio promedio anual del petróleo tendría un 
efecto neto positivo sobre los ingresos petroleros del sector público por 
aproximadamente 10.7 mil millones de pesos. 

¶ Una aceleración de un punto porcentual en la tasa de crecimiento real del PIB se 
traduciría en un incremento estimado de 50.9 mil millones de pesos en los 
ingresos tributarios no petroleros. 

¶ Un incremento de 100 pb en la tasa de interés nominal tendría un impacto 
negativo sobre el costo financiero del sector público equivalente a 34.3 mil 
millones de pesos, considerando tanto la deuda tradicional como la componente 
real de la deuda del IPAB. 

¶ Una apreciación del tipo de cambio de un peso por dólar generaría un efecto 
neto negativo sobre el balance público de 23.6 mil millones de pesos, como 
resultado de una disminución en los ingresos petroleros que no se compensa 
totalmente con el menor costo financiero. 

¶ Finalmente, un aumento de 100 puntos base b en la inflación implicaría un 
incremento en el costo financiero del sector público de aproximadamente 1.1 mil 
millones de pesos, derivado del encarecimiento de los pasivos indexados a la 
inflación (Udibonos y deuda denominada en Udis). 

 
Estimación de impactos en ingresos y gastos púbicos para 2026 

(Miles de millones de pesos) 
 
  

1. Variación en los ingresos por cambio en la plataforma de producción de crudo 
de 100 mbd 

43.3 

2. Variación en los ingresos por cambio de un dólar adicional en el precio del 
petróleo 

10.7 

3. Variación en ingresos tributarios por cambio de un punto real de crecimiento 
económico 

50.9 

4. Variación en el costo financiero por cambio de 100 pb en la tasa de interés 34.3 

5. Variación por apreciación en el tipo de cambio de un peso -23.6 
Ingresos petroleros -41.3 
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Costo financiero 17.7 

6. Variación en el costo financiero por cambio de 100 pb en la inflación 1.1 

 
Finalmente, en los Pre-Criterios 2026, que presentó el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ante el Congreso de la Unión el 
pasado 1 de abril de 2025, se dan a conocer los principales indicadores del Marco 
Macroeconómico 2025-2026, como sigue: 

 
MARCO MACROECONÓMICO 2025-20263 

 
Por su parte, el 31 de julio de 2025, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, da a conocer los Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, correspondientes al 
Segundo Trimestre del ejercicio 2025, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.4 
 
En el apartado de del Informe sobre la Situación Económica, se describe el 
comportamiento de la situación económica, con el desempeño de la economía 
global y el desempeño de la economía mexicana. 
 

INDICADOR 2025 2026 

Producto Interno Bruto   

Crecimiento % real [1.5, 2.3] [1.5, 2.5] 

Nominal (miles de millones de pesos) 35,920.9 38,131.3 

Deflactor del PIB (variación anual, % promedio) 4.4 4.0 

Inflación (%)   

Dic. / Dic. 3.5 3.0 

Tipo de cambio nominal (pesos por dólar)   

Fin de período 20.0 19.7 

Promedio 20.2 19.9 

Tasa de interés (Cetes 28 días, %)   

Nominal fin de período % 8.0 7.0 

Nominal promedio % 8.8 7.4 

                                                           
3 Estimado Fuente: SHCP  

4 Disponible en: 
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/congreso/infotrim/2025/iit/01inf/itindc_
202502.PDF 
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Real acumulada % 5.4 4.6 

Cuenta Corriente   

Millones de dólares - 1,778.1 - 7,705.7 

% del PIB - 0.1 - 0.4 

Petróleo (canasta mexicana)   

Precio promedio (dólares / barril) 62.4 55.3 

Plataforma de producción promedio (mbd) 1,761.8 1,775.4 

Plataforma de exportación de crudo (mbd) 765.4 767.0 

 
Economía Global  
 
Durante el segundo semestre de 2025, la economía global mantuvo un ritmo de 
crecimiento moderado, similar al primer trimestre de dicho ejercicio, en un entorno 
caracterizado por: 
 

¶ Incertidumbre,  

¶ Tensiones comerciales, y  

¶ Conflictos geopolíticos.  
 
La probabilidad de una recesión global alcanzó su punto más elevado en el mes 
de abril, tras el anuncio de aranceles recíprocos de Estados Unidos a sus socios 
comerciales. En este entorno, la implementación de nuevos aranceles y el 
incremento en la incertidumbre limitaron las decisiones de inversión y consumo, 
afectando el crecimiento económico global y aumentando el riesgo al alza en los 
precios, particularmente en Estados Unidos y en aquellos países que tomaron 
represalias. 
 
No obstante, el nerviosismo en los mercados y las expectativas de una 
desaceleración global disminuyeron en mayo y junio tras la suspensión de los 
aranceles recíprocos por 90 días por parte de Estados Unidos y el acuerdo 
temporal con China para reducir aranceles.  
 
La economía estadounidense creció 0.7% en el segundo trimestre debido a la 
normalización de las importaciones luego de que las compras anticipadas por los 
aranceles causaran un incremento significativo. Si bien la inversión fija se 
desaceleró, el crecimiento del consumo privado compensó la caída en inventarios. 
En contraste, la economía de la zona euro se desaceleró por una menor demanda 
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externa, mientras que en China el ritmo de crecimiento superó las expectativas, 
ante la resiliencia de las exportaciones pese a las tensiones con Estados Unidos. 
 
En la mayoría de las economías avanzadas, la inflación continuó su trayectoria a 
la baja, acercándose a los objetivos de los bancos centrales. En Estados Unidos, 
la inflación de servicios se moderó, mientras que algunos precios de mercancías 
comenzaron a reflejar el impacto de los aranceles, si bien contenidos por los altos 
niveles de inventarios. 
 
Como resultado del entorno inflacionario, la mayoría de los bancos centrales 
continuaron con su relajamiento monetario, aunque con cautela. Destacó el Banco 
Central Europeo que redujo su tasa de depósitos a 2.0%, ubicándose en terreno 
neutral. En contraste, la Reserva Federal de los Estados Unidos mantuvo el rango 
de la tasa de fondos federales en 4.25 - 4.50% derivado de la incertidumbre 
provocada por la implementación de los aranceles y su posible efecto sobre la 
actividad económica y los precios. 
 
Durante el segundo trimestre de 2025, la mayoría de los bancos centrales de 
economías avanzadas y emergentes continuaron con su relajamiento monetario, 
aunque con comportamientos diferenciados entre países. En Estados Unidos, la 
Reserva Federal mantuvo una postura de cautela ante la incertidumbre comercial 
y su posible efecto sobre la actividad económica y los precios. El Comité Federal 
de Mercado Abierto decidió mantener la tasa de fondos federales en un rango de 
4.25 - 4.50%, en sus reuniones del 7 de mayo y del 18 de junio. 
 
Asimismo, en las proyecciones más recientes del Comité, publicadas en junio, se 
anticiparon recortes adicionales en la tasa de referencia de hasta 50 puntos base 
durante el año, acompañado de un menor dinamismo económico y mayores tasas 
de inflación. A su vez, continuó la reducción en la amortización de activos de la 
hoja de balance, por 40 mil millones de dólares mensuales, con el fin de aligerar 
las presiones de liquidez en el sistema financiero, alcanzando así al 30 de junio, 
un saldo de 6.7 billones de dólares, similar al nivel observado de abril 2020. 
 
El Banco Central Europeo, por su parte, redujo sus tres tasas de interés oficiales 
en 25 puntos base en las reuniones del 17 de abril y del 5 de junio, en un contexto 
donde la inflación se encuentra en línea con su objetivo del 2.0% y persisten 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

31 de 120 

riesgos derivados de la incertidumbre en la política comercial con Estados Unidos.  
 
En América Latina, destacó el Banco Central de Brasil que prolongó su ciclo de 
alzas en la tasa de referencia, con un aumento de 50 pb el 7 de mayo y otro de 25 
pb el 18 de junio, ubicando la tasa Selic en 15.0%. El banco señaló que, si se 
confirma su escenario central, podría interrumpir los incrementos para evaluar sus 
efectos acumulados y determinar si el nivel actual es suficiente para garantizar la 
convergencia de la inflación hacia su meta. 
 
Economía Mexicana 
 
A su vez, la economía mexicana, durante el segundo trimestre de 2025, mantuvo 
un ritmo de crecimiento positivo y mayor al del trimestre previo, superando por 
segunda ocasión las expectativas del consenso de analistas, que anticipaban una 
contracción e incluso una posible recesión.  
 
El crecimiento del PIB se ubicó por encima de su promedio histórico, impulsado 
por un repunte en el consumo de los hogares y un sólido desempeño de las 
exportaciones netas, mientras que la inversión continuó con un crecimiento 
moderado por la incertidumbre en el entorno económico internacional y la base de 
comparación del año pasado. 
 
Aunque el tipo de cambio se apreció durante el trimestre, éste se mantuvo en 
niveles más competitivos que los observados el año previo, lo cual mejoró 
parcialmente la contribución del sector externo al crecimiento de la actividad 
económica. Asimismo, destacó la solidez de la integración comercial con Estados 
Unidos, reflejada en un aumento importante de las exportaciones mexicanas hacia 
ese país, especialmente en manufactura de alto contenido tecnológico como 
equipo de cómputo y electrónicos. 
 
Se cita que, de acuerdo con la estimación oportuna reportada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), durante el segundo trimestre de 2025 
el Producto Interno Bruto registró un crecimiento trimestral de 0.7%, con cifras 
ajustadas por estacionalidad. Al interior: 
 

¶ Las actividades primarias disminuyeron en 1.3% trimestral, debido 
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principalmente a una alta base de comparación tras un sólido desempeño el 
primer trimestre.  

¶ Las actividades industriales, por su parte, registraron un crecimiento trimestral 
de 0.8% a pesar del entorno de incertidumbre a nivel global. 

¶ Las actividades terciarias mostraron un crecimiento de 0.7%, con desempeños 
positivos en los servicios vinculados a la demanda interna y los servicios 
profesionales. 
 
La información disponible por el lado del gasto sugiere que, durante el segundo 
trimestre de 2025, el consumo privado repuntó respecto a los niveles observados 
en el trimestre previo, al tiempo que la inversión siguió afectada por la 
incertidumbre en el entorno económico internacional y una alta base de 
comparación del año pasado. 
 
La incertidumbre en el entorno económico internacional siguió afectando las 
decisiones de inversión. En abril, la inversión fija bruta disminuyó 1.7% mensual, 
con cifras ajustadas por estacionalidad, influida por caídas de 2.2% en maquinaria 
y equipo y de 1.1% en construcción. Dentro de este último rubro se observó una 
caída de 5.7% en el sector residencial, la cual fue compensada parcialmente por el 
crecimiento de 3.0% en el componente no residencial. La información de la 
Encuesta Mensual de Empresas Constructoras sugiere que este desempeño en la 
construcción no residencial estuvo relacionado con un mayor dinamismo en obras 
viales urbanas, infraestructura eléctrica y proyectos ferroviarios. 
 
En materia de precios, durante el segundo trimestre de 2025, la inflación al 
consumidor repuntó frente al trimestre anterior, afectada por presiones asociadas 
a precios internacionales de productos pecuarios y por el efecto rezagado de la 
depreciación del peso sobre las mercancías en los trimestres previos. Además, 
tanto en mercancías no alimenticias como en frutas y verduras se observaron 
ajustes al alza, tras haber registrado inflaciones inferiores a su promedio histórico 
en el primer trimestre. Así, la inflación general anual se ubicó en 4.2%, un 
incremento de 0.5 puntos porcentuales respecto al trimestre previo. 
 
Finalmente, respecto a la Inversión Extranjera Directa (IED), México continuó 
atrayendo capital, de tal forma que alcanzó un máximo histórico de 21 mil 373 
millones de dólares, con cifras preliminares, para un primer trimestre. En dicho 
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periodo, la IED se concentró principalmente en la manufactura, que atrajo el 
43.2% del monto total de inversión, en donde destacó el sector de equipo de 
transporte, que alcanzó un valor de 3 mil 333 millones de dólares, concentrados 
en la fabricación de automóviles y camiones y en la fabricación de autopartes. 
 
Al 30 de junio, el tipo de cambio se ubicó en 18.75 pesos por dólar 
estadounidense, una apreciación de 9.2% respecto al cierre del trimestre anterior, 
alcanzando su nivel más bajo desde agosto de 2024. Este comportamiento se 
explicó, principalmente, por un debilitamiento del dólar, que retrocedió 7.0% en el 
trimestre, así como por el diferencial de tasas entre el Banco de México y la 
Reserva Federal de los Estados Unidos, el cual mantuvo el atractivo relativo del 
peso mexicano. 
 
La volatilidad implícita del tipo de cambio a un mes cerró en 9.9% al finalizar el 
segundo trimestre, lo que representó una disminución de 3.3 puntos base respecto 
al trimestre previo. Asimismo, el riesgo país de México, disminuyó 24 puntos base, 
un descenso mayor al observado en el promedio de economías emergentes, que 
descendió 19 puntos base. 
 
Por su parte, el Banco de México realizó dos recortes de 50 puntos base en cada 
una de sus reuniones, el 15 de mayo y el 26 de junio, con lo que la tasa de 
referencia se ubicó en 8.00%. En su reunión más reciente, la Junta de Gobierno 
señaló que evaluará posibles recortes adicionales. Estas decisiones provocaron 
reducciones a lo largo de toda la curva de rendimientos en pesos:  
 

¶ La parte corta reflejó los recortes de tasa con una disminución promedio de 72 
puntos base.  

¶ Mientras que los bonos a 10 años se ubicaron en 9.30%, una caída de 5 puntos 
base respecto al cierre del trimestre anterior.  
 
Como resultado, la pendiente de la curva de 10 y 2 años se mantuvo positiva en 
119 puntos base. 
 
Finalmente, en el reporte por los Informes sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública, correspondientes al Segundo Trimestre del 
ejercicio 2025, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto 
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y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, da 
cuenta de que el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF), tuvo ingresos por 2,488 millones de pesos (mdp), con el 
siguiente desglose: 
 

¶ 1,791 mdp de la transferencia ordinaria del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, correspondiente al ejercicio fiscal de 2025, en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 87, fracción II, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  

¶ 571 mdp por concepto de los rendimientos financieros generados; y  

¶ 127 mdp por reintegros de Entidades Federativas al Fondo, derivado de la 
determinación de la compensación anual definitiva de 2024, de conformidad con el 
artículo 21 Bis, fracción VIII, inciso b), de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 
Los egresos fueron del orden de los 1,792 mdp, por los siguientes conceptos: 
 

¶ 1,791 mdp para cubrir las obligaciones a las que se refiere el artículo 1o. de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025;  

¶ 0.5 mdp por las compensaciones provisionales a municipios correspondientes a 
los meses de julio, septiembre, octubre, y diciembre y diferencias derivadas del 
cuarto trimestre de 2023; y 

¶ 0.8 mdp por el pago de honorarios fiduciarios y de auditoría externa. 
 
De esta forma, el saldo en el Fideicomiso FEIEF se ubicó en 12,345 millones de 
esos. El monto de la reserva del FEIEF a la que se refieren los artículos 19, 
fracción IV, de la LFPRH y 12 de su Reglamento, fue de 11,448 mdp.  
 
Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicó el 22 
de agosto del año en curso, los resultados de la medición del Producto Interno 
Bruto (PIB) al 2° Trimestre de 2025.5 
 
En el Boletín del INEGI, se señala que en el Trimestre abril-junio de 2025 y con 

                                                           
5 Disponible en: https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia/10111 
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cifras desestacionalizadas, el Producto Interno Bruto (PIB) registró un crecimiento 
de 0.6 % a tasa trimestral y un avance de 1.2 % a tasa anual, en términos reales. 
 
Por componente, con series ajustadas por estacionalidad, el comportamiento a 
tasa trimestral fue el siguiente:  
 

¶ El PIB de las actividades terciarias aumentó 0.8 % 

¶ El PIB de las actividades secundarias aumentó 0.7% 

¶ El PIB de las actividades primarias disminuyó 2.4% 
 
A tasa anual, los resultados que informe el INEGI, son los siguientes: 
 

¶ Las actividades primarias ascendieron 2.6 % 

¶ Las actividades secundarias se redujeron 0.3 %  

¶ Las actividades terciarias se incrementaron en un 1.8% 
 
A su vez En el primer Semestre de 2025 el Producto Interno Bruto avanzó 0.9 % 
respecto al primer Semestre de 2024. 
 
El 5 de agosto de 2025, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), difunde el documento denominado ñEstudio Econ·mico de Am®rica 
latina y el Caribe 2025ò.6 
 
En dicho estudio, la CEPAL señala que para 2025, el crecimiento del Producto 
Interno Bruto (PIB) mundial se desacelerará y se ubicará en torno al 3%, en 
comparación con el 3.3% registrado en 2024. Con esa cifra, el PIB será el más 
bajo desde los años posteriores a la pandemia del COVID-19. Esta desaceleración 
será generalizada y afectará tanto a economías avanzadas como en desarrollo, en 
un contexto de alta incertidumbre y tensiones comerciales crecientes.  
 
Los Estados Unidos, que representan el 25% del PIB mundial, registrarán la mayor 
desaceleración entre las economías avanzadas, con una tasa proyectada de 
crecimiento del PIB en torno al 2%. La disminución del crecimiento responde a tres 

                                                           
6 Disponible en: https://www.cepal.org/es/publicaciones/82263-estudio-economico-america-latina-caribe-2025-movilizacion-recursos 
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factores:  
 

¶ La mayor incertidumbre con respecto al rumbo de la política económica en el 
país y al contexto económico futuro.  

¶ El impacto económico de los aranceles. 

¶ Las elevadas tasas de interés de largo plazo que registra la economía 
estadounidense desde el fin de la pandemia, intensificadas a partir de abril de 
2025.  
 
No obstante, el mercado laboral sigue mostrando resiliencia y la tasa de 
desempleo se mantiene baja (4.2%).  
 
En la zona del euro se prevé un crecimiento limitado del PIB en torno al 1%, como 
resultado de un fuerte impacto de los aranceles en las economías de los países 
manufactureros y de la débil competitividad debido al escaso dinamismo de la 
inversión y la productividad. Algunas economías centradas en la producción de 
servicios, como España y Grecia, muestran más resiliencia.  
 
El PIB de China crecería por debajo de su meta oficial del 5%. El país enfrenta 
una caída del consumo, crisis inmobiliaria, una deflación persistente y una 
disminución de la demanda externa, parcialmente compensada por la depreciación 
del yuan.  
 
Las economías emergentes y en desarrollo seguirán contribuyendo 
significativamente al crecimiento mundial, aunque también en ellas se producirá 
una desaceleración del aumento del PIB. Además, se anticipa una disminución del 
volumen del comercio mundial de bienes, que tendrá efectos negativos en 
regiones dependientes de las exportaciones, como América Latina y Asia.  
 
Los flujos de capital hacia economías emergentes mostraron señales de 
debilitamiento en 2024, mientras que los precios de las materias primas se 
mantuvieron relativamente altos. La guerra arancelaria iniciada en abril de 2025 
empeoró este escenario, afectando los flujos financieros, el comercio y las 
expectativas de crecimiento mundial. 
 
También se señala en el estudio que América Latina y el Caribe atraviesan en 
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2025 una nueva fase de desaceleración económica. Después de un repunte en los 
primeros trimestres de 2024, el crecimiento del PIB regional perdió dinamismo 
hacia fines de ese año, y se espera que se modere del 2.3% registrado en 2024 al 
2.2% en 2025. Esta tendencia confirma un decenio de bajo crecimiento, en que la 
expansión promedio del PIB ha sido de solo un 1.2% en el período 2016-2025, 
incluso inferior a la registrada en los años ochenta.  
 
La desaceleración del crecimiento económico es generalizada: en el primer 
trimestre de 2025, solo 5 de 17 países mostraron una aceleración superior al 1%, 
y solo 1 país superó el 2%. Las causas varían: en Chile y Colombia, se destaca el 
estancamiento de la inversión; en el Brasil, la desaceleración del consumo y la 
inversión; en Costa Rica y el Perú, fue determinante el sector agrícola, al que se 
sumó en el primer caso el sector de la construcción, y en México el crecimiento se 
mantuvo gracias al repunte del sector agrícola. Para Argentina, en cambio, se 
rompió la tendencia con una expansión del 6.1% interanual.  
 
El freno de la economía es reflejo de debilidades en el consumo privado y la 
formación bruta de capital fijo. El consumo, aunque sigue siendo el principal motor 
del PIB, crece a un ritmo menor en un contexto de débil creación de empleo, baja 
confianza y altas tasas de interés. La inversión, por su parte, se ve limitada por 
condiciones financieras restrictivas y una elevada incertidumbre en lo referente a 
la situación geopolítica.  
 
La contribución de las exportaciones netas al crecimiento económico se tornó 
positiva en 2024, por primera vez desde 2019, pero esta tendencia podría 
revertirse en 2025 debido al aumento del proteccionismo comercial. A nivel 
sectorial, el crecimiento se está desacelerando en prácticamente todas las 
industrias, excepto para algunos servicios.  
 
Por último, el bajo crecimiento de la región se explica por un deterioro de los 
aportes de capital y productividad, mientras que el empleo continúa siendo el 
único motor de la economía, si bien con menor fuerza. 
 
En el apartado de Perspectivas Económicas 2025-2026, el estudio de la CEPAL 
proyecta un crecimiento regional del 2.2% en 2025 y el 2.3% en 2026, en un 
contexto mundial complejo y marcado por un alto grado de incertidumbre. El 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

38 de 120 

desempeño económico seguirá condicionado por la debilidad de la demanda 
externa, condiciones financieras restrictivas y la fragilidad derivada de factores 
internos como un menor dinamismo del consumo, una baja inversión, una elevada 
informalidad laboral y las persistentes desigualdades estructurales. 
 
En específico, la región conformada por Centroamérica y México presentará un 
crecimiento más débil, del 1.0% en 2025 y del 1.7% en 2026, debido a la 
desaceleración en los Estados Unidos. Se presenta el cuadro con el comparativo 
del PIB real 2024 y las proyecciones para 2025 y 2026, en los siguientes términos: 

 
América Latina y el Caribe: Crecimiento del PIB real en 2024  

y proyecciones para 2025 y 2026 
(En porcentajes) 

 
 2024 2025 2026 

América Latina y el Caribe 2.3 2.2 2.3 

América Latina 2.2 2.2 2.2 

América del Sur 2.4 2.7 2.4 

Argentina -1.3 5.0 4.0 

Bolivia (Estado Plurinacional de) 1.7 1.5 1.1 

Brasil 3.4 2.3 2.0 

Chile 2.6 2.4 2.2 

Colombia 1.6 2.5 2.7 

Ecuador -2.0 1.5 2.1 

Paraguay 4.2 4.0 4.0 

Perú 3.3 3.1 2.9 

Uruguay 3.1 2.8 2.5 

Venezuela (República Bolivariana de) 6.2 2.0 2.0 

Centroamérica 2.8 2.6 3.4 

Centroamérica y México 1.8 1.0 1.7 

Costa Rica 4.3 3.5 3.7 

Cuba -1.1 -1.5 0.1 

El Salvador 2.6 2.4 2.7 

Guatemala 3.7 3.6 4.0 

Haití -4.2 -2.3 -1.0 

Honduras 3.6 3.2 3.8 

México 1.4 0.3 1.0 

Nicaragua 3.6 3.1 3.4 

Panamá 2.9 4.2 4.6 
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 2024 2025 2026 

República Dominicana 5.0 3.7 4.8 

 
Por otra parte, en el Informe Mensual de Julio, que presenta la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ante el Congreso de la Unión,  se reportan las 
participaciones pagadas al estado de Morelos por el período enero-julio de 2025 con 
el siguiente desglose y su variación respecto al mismo período de 2024, de acuerdo 
al siguiente desglose: 
 

PARTICIPACIONES PAGADAS AL ESTADO DE MORELOS 
ENERO-JULIO DE 2024 / 2025 

(Millones de pesos) 
 

FONDO 2024 2025 Variación 
$ 

Variación 
% 

Fondo General de Participaciones 7,937.0 8,772.2 835.2 10.52% 

Fondo de Fomento Municipal 445.4 491.4 46.0 10.32% 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 100.1 101.1 1.0 0.99% 

Fondo de Fiscalización y Recaudación 354.5 412.3 57.8 16.30% 

Cuotas IEPS Combustibles 475.5 222.9 -252.6 -53.12% 

Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos 167.9 148.0 -19.9 -11.85% 

Fondo del Impuesto sobre Renta  632.0 737.5 105.5 16.69% 

TOTAL 10,112.4 10,885.4 773.0 7.64% 

 
El dicho Informe, el Ejecutivo federal destaca que, en el período de enero a julio 
de 2025, los ingresos del gobierno federal crecieron por quinto año consecutivo, 
impulsados por un aumento de 7.2% real anual en la recaudación tributaria, el 
mayor incremento para un periodo similar desde 2016. 
 
Por su parte, los ingresos por concepto del Impuesto sobre la Renta crecieron 
7.1% real anual y superaron en 48 mil millones de pesos la meta calendarizada, 
en un contexto de incrementos salariales y mayor empleo formal. Por su parte, la 
recaudación por concepto del Impuesto al Valor Agregado (IVA) aumentó 8.3% 
real anual, ubicándose 54 mil millones de pesos por arriba del programa, 
favorecida por la resiliencia del consumo interno y un tipo de cambio más 
competitivo respecto al mismo periodo de 2024. 
 
Los ingresos asociados con el rubro de importaciones crecieron 29.5% real anual, 
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la mayor tasa registrada desde que se tiene información disponible. Este resultado 
reflejó el efecto de la modernización del esquema tarifario aplicable a países con 
los que México no tiene tratado comercial vigente. 
 
La recaudación por concepto de ingresos no tributarios del gobierno federal 
superó en 48 mil millones de pesos el monto programado y registró un crecimiento 
de 20.4% real anual, impulsado por mayores ingresos por concepto de derechos 
(10.4%), productos (16.0%) y aprovechamientos (27.9%). 
 
A su vez, las participaciones a entidades federativas y municipios crecieron 3.8% 
real anual, en línea con el aumento de 6.2% real anual de la Recaudación Federal 
Participable. 
 
El lunes 8 de septiembre del año en curso, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ejecutivo Federal presentó ante el Congreso de la Unión el Paquete 
Económico Federal para el ejercicio fiscal 2026.7 
 
Los documentos entregados por el Ejecutivo federal al Congreso de la Unión, son 
los siguientes: 
 
1. Criterios Generales de Política Económica 
2. Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación 
3. Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
4. Iniciativas de reformas y adiciones a: 

¶ Código Fiscal de la Federación 

¶ Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

¶ Ley Federal de Derechos 
 

PRINCIPALES INDICADORES Y DATOS 
DEL PAQUETE ECONÓMICO FEDERAL 2026 

 
INDICADOR ESTIMACIÓN / COMENTARIO 

Producto Interno Bruto (PIB) El PIB se proyecta con crecimiento de entre 

                                                           
7 Disponible en: https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Paquete_Economico_y_Presupuesto 
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 1.8% y 2.8% para 2026. 
Se actualiza el pronóstico para 2025, con una 
variación anual de 1%, que es punto medio de 
rango estimado entre 0.5% y 1.5% 
Las estimaciones del mes de abril, en los Pre-
Criterios, estaba entre 1.5% y 2.3% con 1.9% 
de punto medio. 

Tasa de Interés: 
 

Para 2025, se estima una tasa de interés en 
7.3% 
Para el cierre de 2026, se proyecta una tasa de 
interés nominal en 6%  
Se espera que el Banco de México continúe con 
los recortes en las tasas de interés en 175 
puntos adicionales en el 2026. 

Inflación: 
 

Para la inflación, se estima una variación de 
3.8% anualizada, por debajo del 4% que se 
prevé por especialistas del Sector Privado. 

Tipo de Cambio peso / dólar 
 

Para el cierre de 2025, se estima que el tipo de 
cambio sea de 19.9 pesos por dólar. 
Para finales de 2026, se estima que el tipo de 
cambio sea de 18.9 pesos por dólar. 

Recaudación Federal Participable (RFP) 
 

Para 2026, la estimación de la RFP derivada de 
la Iniciativa de Ley de Ingresos, es de 5 Billones 
339 mil 634 millones de pesos. 
Mientras que la RFP de 2025, fue de 4 Billones 
892 mil 179.6 millones de pesos. 
Una variación de 747 mil 454.4 millones de 
pesos, que representa un incremento del 
15.27% entre 2025 y 2026 
Lo anterior representa un incremento en los 
Fondos de Participaciones Federales 
referenciados a la RFP para el estado de 
Morelos: Fondo General de Participaciones 
(FGP), Fondo de Fomento Municipal (FFM) y 
Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR). 

 
Como parte del Paquete Económico Federal para 2026, se contienen los 
denominados Criterios Generales de Política Económica que, conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los 
Municipios, deben servir de base para la integración de las estimaciones de 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

42 de 120 

ingresos en las Entidades Federativas.8 
 
De los citados Criterios Generales, se señala que el Paquete Económico 2026 
constituye la propuesta integral de política económica para el segundo año de la 
administración. Su objetivo central es consolidar un modelo de desarrollo con 
bienestar y humanismo, orientado a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 
constitucionales y a promover un crecimiento incluyente, sostenible y equitativo 
que eleve las condiciones de vida de la población. Para ello, se plantea una 
política fiscal responsable que preserve la estabilidad macroeconómica, con una 
normalización gradual del déficit presupuestario y un nivel de deuda pública 
sostenible, cimentando el marco que garantice los Programas para el Bienestar, 
las políticas del sector salud, el reforzamiento de la educación y la vivienda social 
y la consolidación de la inversión pública en programas prioritarios, impulsando la 
estrategia definida en el Plan México. 
 
Evolución y Perspectivas de la Economía Global 
 
En el apartado de la Evolución y Perspectivas de la Economía Global, destaca 
que, durante el primer semestre de 2025, la economía global mostró una 
moderación en su ritmo de crecimiento, en un entorno caracterizado por elevada 
incertidumbre, tensiones comerciales y conflictos geopolíticos. En Estados Unidos, 
el crecimiento anual del Producto interno Bruto se desaceleró a 2.0%, desde el 
2.6% observado en la segunda mitad de 2024, como resultado de una menor 
demanda interna, en parte explicada por la mayor cautela en hogares y empresas 
frente a la implementación de nuevas medidas arancelarias.  
 
En la zona euro, la actividad económica permaneció débil, reflejando una baja 
demanda interna. Por su parte, China registró un crecimiento moderado, pero 
resiliente, apoyado en un repunte de las exportaciones netas, así como una 
política fiscal expansiva y monetaria acomodaticia. 
 
En materia de precios, la inflación global continuó disminuyendo gradualmente, 

                                                           
8 Disponible en: 
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/paquete_economico/cgpe/cgpe_2026.
pdf 
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aunque se mantuvo por encima de los objetivos de los bancos centrales de las 
economías avanzadas. En varias de estas economías se observaron repuntes 
inflacionarios transitorios, asociados principalmente a incrementos en los precios 
de servicios, especialmente en rentas de vivienda y otros servicios.  
 
Mientras tanto, la inflación de mercancías se incrementó gradualmente, impulsada 
por alzas en alimentos y bienes importados. Por ejemplo, en Estados Unidos, las 
expectativas de inflación de corto plazo repuntaron, anticipando un aumento a 
causa de los nuevos aranceles. Sin embargo, su efecto ha sido parcialmente 
mitigado por el uso de inventarios acumulados y la absorción de costos por parte 
de las empresas. 
 
En los mercados internacionales, los precios de las materias primas 
experimentaron episodios de volatilidad, en particular los precios de energéticos. 
El precio del crudo mantuvo una trayectoria descendente, ante la percepción de 
una demanda global más débil y una mayor oferta por parte de la Organización de 
Países Exportadores de Petróleo y sus aliados (OPEP+), a pesar del conflicto 
armado entre Israel e Irán ocurrido en junio que presionó los precios al alza. En 
contraste, los precios del acero, aluminio y oro aumentaron, reflejando la 
intensificación de las tensiones comerciales y geopolíticas. 
 
En el ámbito monetario, la mayoría de los bancos centrales continuó con un 
proceso gradual de relajamiento, en un entorno de menores presiones 
inflacionarias pero alta incertidumbre. En Estados Unidos, la Reserva Federal 
(FED) mantuvo sin cambios el rango objetivo para la tasa de fondos federales en 
4.25 - 4.50%, a la espera de mayor claridad sobre los efectos de los aranceles en 
la actividad económica y la inflación. Si bien hacia el cierre del primer semestre se 
observaron condiciones financieras globales más favorables, impulsadas por 
avances en las negociaciones comerciales y una recuperación parcial de la 
confianza económica en algunas regiones, el entorno global siguió marcado por 
riesgos fiscales, comerciales y geopolíticos que limitaron las perspectivas de 
crecimiento económico. 
 
Perspectivas de la Economía Global para 2025 
 
Se prevé que el crecimiento global se moderará en la segunda mitad del año, 
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aunque con mayor resiliencia que la estimada en abril. Este desempeño estaría 
sustentado por el avance en negociaciones comerciales con Estados Unidos, una 
mejora gradual del comercio de bienes y servicios, un arancel efectivo promedio 
menor al inicialmente anticipado y condiciones financieras más favorables. Las 
proyecciones recientes reflejan revisiones al alza para Estados Unidos, la zona 
euro y China por parte del Fondo Monetario Internacional (FMI) en su 
actualización de julio, mientras que la Organización Mundial del Comercio ajustó 
las perspectivas de comercio mundial para 2025 a una expansión de 0.9% anual, 
desde una contracción de 0.2% prevista en abril, en un contexto de normalización 
parcial de cadenas de suministro, costos de flete más bajos que en 2024 y cierta 
estabilización de los tiempos de entrega. 
 
La inflación global continuará su trayectoria descendente por el menor ritmo de 
actividad, la caída de los precios de la energía respecto a 2024 y cierta 
moderación salarial en economías avanzadas, con diferencias importantes en los 
precios de bienes y servicios. En Estados Unidos de Norteamérica, la inflación 
subyacente seguirá por encima de la general debido a la inercia de servicios, en 
particular rentas, mientras que los bienes mostrarán presiones puntuales por 
aranceles y recomposición de cadenas. En la zona euro, la desinflación avanza en 
ambos componentes, aunque con riesgo de reversión si los precios de energía o 
los alimentos repuntan. 
 
La política arancelaria implicará efectos heterogéneos y potencialmente más 
persistentes en Estados Unidos y en economías con medidas retaliatorias, vía 
mayores costos de importación, revisión de contratos y menor competencia; el 
traslado a precios podría ser más rápido en bienes transables y más lento en 
servicios. Además, se añaden los riesgos al alza por tensiones geopolíticas en 
Europa y Medio Oriente y por eventos climáticos que podrían afectar cosechas y 
logística, mientras que a la baja destacan una desaceleración más marcada de 
China o una corrección de activos de riesgo que endurezcan de forma abrupta las 
condiciones financieras. 
 
Evolución y perspectivas de la economía mexicana 
 
En 2025, la economía mexicana continuó con un desempeño positivo, pese a la 
incertidumbre sobre la política comercial a nivel global. Durante el primer 
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semestre, la actividad económica creció 0.3% respecto al semestre previo y 
acumuló un crecimiento de 0.9% en el primer semestre, con cifras ajustadas por 
estacionalidad. En ambos trimestres, el desempeño económico superó las 
expectativas de los analistas y, en el segundo, registró un crecimiento superior al 
promedio de 2011 a 2019. 
 
En lo que va del año, la actividad económica se ha apoyado en fundamentos 
macroeconómicos sólidos y en la resiliencia de la demanda interna del país, 
respaldada por ingresos laborales con crecimientos por encima de su promedio 
histórico y el fortalecimiento de la red de protección social. A lo anterior se añade 
un tipo de cambio real más competitivo respecto al mismo periodo de 2024, que 
ha cumplido su papel como variable de ajuste frente a choques externos y ha 
favorecido el desempeño del sector exportador. Asimismo, México se ha 
mantenido como un destino atractivo para la Inversión Extranjera Directa a nivel 
mundial, acumulando en el primer semestre del año un máximo histórico, según 
cifras preliminares. 
 
Para el segundo semestre de 2025, se prevé que la actividad económica 
mantendrá un desempeño positivo, apoyada en la recuperación gradual de la 
demanda interna y la resiliencia de la demanda externa. El consumo retomará su 
dinamismo gracias al crecimiento sostenido del ingreso laboral y el ahorro 
doméstico, así como a la generación de empleo y la continuidad de programas 
sociales. Hacia finales de año se anticipa una reactivación de la inversión 
nacional, favorecida por un entorno global con mayor certidumbre, lo que 
beneficiará a los sectores más expuestos a cambios en la política comercial 
internacional. Las exportaciones contarán con el respaldo de la posición favorable 
de México frente a otros competidores comerciales y la mejora en las perspectivas 
de crecimiento de Estados Unidos. 
 
Perspectivas macroeconómicas para 2025 
 
Para la segunda mitad de 2025, se anticipa una trayectoria de crecimiento 
moderado, sustentada en la recuperación gradual de la demanda interna y un 
entorno externo más favorable. El consumo privado continuará fortaleciéndose, 
apoyado en el crecimiento sostenido del ingreso laboral, la generación de empleo 
formal y la continuidad de los programas sociales. Hacia finales del año, se espera 
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un repunte de la inversión nacional ante una mayor certidumbre global donde 
México tendrá una posición relativamente favorable para el comercio exterior. 
 
Por el lado de la oferta, el crecimiento de la actividad industrial será impulsado por 
la construcción, las manufacturas y la generación eléctrica. La construcción 
seguirá beneficiándose del programa de Vivienda para el Bienestar, que ya se 
refleja en un crecimiento acumulado de 7.2% anual en la edificación a junio. Las 
manufacturas se verán favorecidas por la disminución de incertidumbre en 
sectores sensibles a la política comercial, así como por el incremento en la 
refinación vinculado al arranque operativo de la refinería de Dos Bocas y 
petroquímica. Asimismo, la expansión de la infraestructura eléctrica, 
especialmente en transmisión y distribución, generará externalidades positivas 
sobre la industria. 
 
El sector servicios mantendrá un crecimiento dinámico, impulsado por la 
ampliación de la red ferroviaria, la formalización de trabajadores de plataformas 
digitales y la creciente demanda por servicios profesionales asociados al 
desarrollo de la economía digital, publicidad, contabilidad, diseño de sistemas, 
entre otros. Los servicios orientados al mercado interno, como el comercio 
minorista y los de esparcimiento, seguirán beneficiándose de un consumo sólido. 
Además, el sector de apoyo a negocios muestra señales de recuperación, tras una 
transformación estructural derivada de la eliminación del esquema de 
subcontratación, con un crecimiento acumulado respecto al cierre de 2024 de 
13.9% a junio, con cifras ajustadas por estacionalidad. 
 
En el frente externo, se prevé que las exportaciones sigan aportando al 
crecimiento, particularmente en sectores intensivos en tecnología como el equipo 
de cómputo, gracias a la integración de México en las cadenas globales de valor y 
su posición competitiva frente a recientes cambios en la política comercial y los 
aranceles. La Inversión Extranjera directa continuará fluyendo hacia sectores 
estratégicos, tras haber alcanzado niveles récord en el primer semestre. A su vez, 
el turismo mantendrá su dinamismo como fuente de divisas y motor de actividad 
regional, impulsado por proyectos de conectividad como el Tren Maya, que 
potenciarán tanto el turismo doméstico como el internacional. 
 
Principales variables macroeconómicas: Estimación 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

47 de 120 

Derivado de la evolución reciente y las perspectivas sectoriales, se estima que en 
2025 el crecimiento de la economía mexicana se ubique en un rango de entre 0.5 
y 1.5% real anual. Esta estimación refleja la resiliencia del mercado interno, el 
dinamismo del sector externo y el fortalecimiento de la inversión hacia la segunda 
mitad del año. 
 
En materia de precios, se prevé que la inflación general mantendrá su tendencia 
descendente y cierre el año en 3.8% anual, aunque con presiones transitorias 
derivadas de la disipación del efecto base en frutas y verduras. Esta proyección 
implica un incremento de 0.3 puntos porcentuales respecto a lo anticipado en el 
Paquete Económico 2025. En línea con ello, se anticipa que la tasa de interés de 
referencia del Banco de México cierre en 7.25%, 75 puntos base por debajo de lo 
previsto originalmente. 
 
Se estima que el tipo de cambio cierre el año en 19.9 pesos por dólar, mayor al 
estimado en el Paquete Económico de 18.5 pesos por dólar, debido 
principalmente a la incertidumbre en materia comercial. No obstante, factores 
como un crecimiento más sólido de Estados Unidos, mayores rendimientos de los 
bonos del Tesoro o un aumento en la aversión global al riesgo podrían ejercer 
presiones adicionales. 
 
En la balanza de pagos, se proyecta un déficit de cuenta corriente de 0.3% del 
Producto Interno Bruto, inferior al previsto originalmente, explicado por una mejora 
en la balanza de servicios y un mayor superávit en la balanza no petrolera, lo cual 
compensará la ampliación del déficit petrolero y la moderación en el ingreso 
secundario. 
 
En cuanto al mercado petrolero, se estima un precio promedio para la Mezcla 
Mexicana de Exportación de 62.0 dólares por barril (dpb), en línea con los 
mercados de futuros y la evolución reciente de los precios internacionales. La 
expectativa es que el precio se mantenga estable ante la combinación de una 
mayor producción global, particularmente por la OPEP+, y una demanda sujeta a 
riesgos geopolíticos y comerciales. Se prevé un aumento en la oferta global de 
petróleo de 2.0 millones de barriles diarios en el segundo semestre, aunque 
persisten riesgos por conflictos en Medio Oriente y sanciones a Rusia. 
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En México, la producción petrolera continuará alineándose paulatinamente al 
objetivo de 1.8 miles de barriles diarios, respaldada por el Plan Estratégico 2025ï
2035 de Pemex. Esta estrategia ha contribuido a reducir la percepción de riesgo 
soberano al evitar un mayor endeudamiento público y marcar una transición hacia 
un modelo operativo más sostenible, con menor dependencia fiscal.  
 
Respecto al entorno internacional, se estima que la economía de Estados Unidos 
crezca 1.6% en 2025, cifra 0.6 puntos porcentuales por debajo de la estimación 
publicada en el Paquete Económico 2025. Este desempeño estará apoyado en 
menores aranceles efectivos, condiciones financieras más favorables y un ajuste 
ordenado del déficit comercial. Sin embargo, la demanda interna se moderará por 
la desaceleración del empleo y la incertidumbre en la política comercial 
remanente. 
 
Las proyecciones están sujetas a riesgos. Entre los riesgos al alza destacan:  
 

¶ Una pronta resolución de las tensiones comerciales;  

¶ Efectos mayores a lo previsto derivados de proyectos estratégicos como el Tren 
Maya, el Corredor Interoceánico u otros proyectos estratégicos de la 
administración; y  

¶ Un crecimiento superior en Estados Unidos que impulse la demanda externa. 
Entre los riesgos a la baja se encuentran: 

¶ Un deterioro en el entorno comercial global;  

¶ Fenómenos meteorológicos adversos que afecten la producción agrícola, 
actividad manufacturera o infraestructura productiva; y  

¶ Una intensificación de los conflictos geopolíticos que afecte las cadenas 
globales de valor y los precios de las materias primas. 
 
Desempeño de las finanzas públicas y perspectivas de cierre 2025 
 
Entre enero y julio, las finanzas públicas mantuvieron una trayectoria ordenada a 
pesar del entorno internacional complejo. Los ingresos no petroleros del Gobierno 
Federal registraron un crecimiento sostenido y se ubicaron por encima de lo 
programado, mientras que el gasto público se orientó a financiar programas 
sociales, proyectos de infraestructura y servicios esenciales para la población. 
Como resultado, los balances fiscales se ubicaron en niveles mejores a los 
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previstos en el programa original. 
 
Sin embargo, las revisiones al marco macroeconómico, asociadas a un entorno 
externo menos favorable, así como los ajustes en las proyecciones para el cierre 
del año de las Empresas Públicas del Estado y los institutos de seguridad social, 
permiten anticipar un déficit mayor que el originalmente estimado. Aun con este 
escenario, la posición fiscal de México se mantiene sólida, respaldada por 
fundamentos macroeconómicos robustos y una gestión prudente de la deuda, 
factores que garantizan el acceso amplio y competitivo del país a los mercados 
financieros internacionales. 
 
Evolución observada en 2025 
 
Entre enero y julio, los ingresos presupuestarios del Gobierno Federal crecieron 
9.3% real anual, acumulando cinco años de crecimiento consecutivo, como 
resultado de una base económica sólida, mejoras salariales y una administración 
tributaria eficaz. 
 
La recaudación tributaria creció 7.2% real anual, la tasa más alta registrada desde 
2016. En su interior, los ingresos por concepto del Impuesto sobre la Renta 
aumentaron 7.1% real anual, reflejando una normalización de este rubro tras los 
incrementos atípicos registrados en marzo y abril por el efecto de calendarización 
en el pago de personas morales. La mayor recaudación fue resultado del aumento 
de los empleos formales y del alza del salario real promedio, así como de un 
mayor pago asociado a declaraciones anuales, registro de dividendos e intereses. 
 
Los ingresos por concepto del Impuesto al Valor Agregado (IVA) aumentaron 8.3% 
real anual, superior al crecimiento promedio de 2015 a 2024 (3.0% real). Este 
resultado obedeció principalmente al incremento del IVA de importaciones, 
impulsado por la depreciación del tipo de cambio en los primeros cinco meses del 
año. Adicionalmente, los ingresos por concepto del Impuesto General de 
Importación registraron su mayor crecimiento histórico, a lo que contribuyeron la 
modificación de aranceles para 544 fracciones arancelarias a países sin tratado 
comercial con México, la mayor vigilancia aduanera y los efectos de la variación 
cambiaria, que elevaron el valor en moneda nacional de las importaciones y, con 
ello, el monto de la base gravable. En contraste, los ingresos por concepto de 
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Impuesto Especial sobre Producción y Servicios registraron un menor dinamismo 
debido a la reducción en la recaudación vinculada al consumo de tabaco, bebidas 
alcohólicas, cervezas, refrescos y bebidas energizantes. 
 
Los ingresos no tributarios del Gobierno Federal crecieron 20.4% real anual, la 
tasa más alta desde 2020, impulsados por aumentos en todos sus componentes. 
Destacó la incorporación de los recursos asociados al Remanente de Operación 
del Banco de México; sin este ingreso extraordinario, el crecimiento de los 
ingresos no tributarios habría sido cercano al 12.5% real anual al cierre de julio. 
 
Perspectivas de finanzas públicas para 2025 
 
El proceso de normalización del déficit presupuestario continuará en 2025, 
sustentado en acciones del Gobierno de México para fortalecer los ingresos y 
ejercer el gasto con criterios de austeridad y eficacia. 
 
Se estima que los ingresos presupuestarios ascenderán a 21.9% del Producto 
Interno Bruto (PIB) al cierre del año, nivel por encima del promedio histórico (1990-
2024) en 1.7 puntos porcentuales del PIB. Este resultado refleja principalmente la 
evolución favorable de la recaudación tributaria, que alcanzará por primera vez 
14.8% del PIB sin que haya mediado una reforma fiscal. Además, los ingresos 
tributarios aumentarán 3.5% real anual, lo que implicará recursos adicionales por 
41.3 mil millones de pesos respecto al programa y permitirá incrementar las 
participaciones a entidades federativas y municipios en línea con el fortalecimiento 
de la Recaudación Federal Participable. 
 
Por otra parte, los ingresos no tributarios del Gobierno Federal ascenderán a 1.1% 
del PIB, lo que equivale a 16.8 miles de millones de pesos adicionales a lo 
presupuestado, recursos que se asignarán de acuerdo con la norma 
presupuestaria. 
 
En contraste, los ingresos petroleros se ubicarán en 2.7% del PIB al cierre del año, 
0.1 puntos porcentuales menos que en 2024 y 175.2 miles de millones de pesos 
por debajo de lo programado, debido a una menor producción de hidrocarburos 
que fue compensada parcialmente por un mayor precio del petróleo. 
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Para el ejercicio fiscal 2026, los Criterios Generales de Política Económica, prevén 
que la economía mexicana retomará una senda de crecimiento más sólida, 
impulsada por la fortaleza sostenida de la demanda interna y un entorno 
internacional más favorable, con menor incertidumbre sobre las políticas 
comerciales. México aprovechará su posición estratégica en materia de comercio 
exterior, respaldada por su ubicación geográfica, su red de tratados 
internacionales, su integración en las cadenas globales de valor y una mejor 
posición relativa frente a medidas arancelarias y no arancelarias por parte de 
Estados Unidos. 
 
El Plan México se consolidará como el principal instrumento del Gobierno Federal 
para promover el crecimiento y el desarrollo económico de forma equitativa y 
sustentable, articulando políticas públicas dirigidas a incrementar la producción 
para el mercado interno, la sustitución de importaciones, el desarrollo regional, la 
innovación productiva y la transición hacia una economía más incluyente, 
resiliente y ambientalmente responsable. 
 
En 2026, se anticipa una aceleración del consumo privado, respaldada por un 
incremento sostenido de los salarios reales, la generación de empleo y la 
expansión de la red de protección social. Si bien en lo que va del año el consumo 
se ha moderado, reflejado en una contracción anual promedio de 1.2 puntos 
porcentuales entre enero y julio en la confianza del consumidor, atribuible en un 
70.0% a la percepción sobre la situación económica que enfrenta el país en el 
exterior; se espera que los hogares retomen niveles de gasto más dinámicos y 
acordes al crecimiento del ingreso conforme esta percepción mejore. 
 
Estimación de las principales variables macroeconómicas 
 
Con base en los elementos descritos anteriormente, en 2026 la economía 
mexicana registrará un crecimiento en un rango de entre 1.8 y 2.8%. Se prevé que 
la inflación seguirá una trayectoria descendente y cierre el año en 3.0% anual. En 
este contexto, la tasa de interés de política monetaria del Banco de México 
cerraría el año en 6.0%, lo cual resultará en una reducción de 125 puntos base, 
respecto al cierre estimado de 2025. 
 
El tipo de cambio se proyecta en 18.9 pesos por dólar al cierre de 2026, esto es, 
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una apreciación de 5.6% respecto al nivel estimado para el cierre de 2025. Esta 
evolución es consistente con episodios históricos en los que periodos de 
depreciación del peso son seguidos por fases de apreciación cambiaria. Por su 
parte, la cuenta corriente de la balanza de pagos presentará un déficit de 0.6% del 
PIB, resultado de una moderación en el superávit de la balanza no petrolera, una 
disminución en el déficit de la balanza petrolera y un comportamiento estable del 
ingreso primario y secundario. 
 
Finalmente, se estima un precio promedio de la Mezcla Mexicana de Exportación 
de 54.9 dólares por barril para 2026, en línea con la metodología establecida en el 
artículo 31 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 
artículo 15 de su Reglamento.  
 
Por su parte, la producción petrolera nacional se alineará con el objetivo de 1.8 
miles de barriles diarios, impulsado por el Plan Estratégico 2025ï2035 de Pemex, 
que contempla más de 20 proyectos de exploración y producción con participación 
privada y en esquemas de inversión mixta. 
 
El entorno macroeconómico para el 2026 se encuentra sujeto a riesgos que 
podrían modificar las estimaciones anteriores, conforme a lo siguiente: 
 
RIESGOS A LA BAJA: 
 

¶ Persistencia o intensificación de la incertidumbre en torno a la política 
comercial global, con posibles disrupciones en las cadenas de valor y efectos 
adversos sobre la actividad económica nacional. 

¶ Deterioro en el proceso de revisión del T-MEC, que incremente la incertidumbre 
jurídica y comercial, y dé lugar a medidas desfavorables para el sector exportador. 

¶ Endurecimiento de las condiciones financieras derivado de nuevas 
presiones inflacionarias asociadas a cambios en la política comercial 
internacional, lo que podría elevar las tasas de interés y aumentar la 
volatilidad en los mercados. 

¶ Escalamiento de tensiones geopolíticas con impactos sobre los precios 
internacionales de materias primas y mayor inestabilidad financiera global. 

¶ Mayor frecuencia o intensidad de fenómenos climáticos extremos, con 
efectos negativos en las actividades primarias, manufactureras e 
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infraestructura, además de presiones inflacionarias que podrían requerir una 
postura monetaria más restrictiva. 

¶ Desempeño económico de Estados Unidos por debajo de lo previsto, 
afectado por disrupciones comerciales o menor dinamismo interno, con efectos 
negativos sobre las exportaciones mexicanas, el turismo y el flujo de remesas. 

¶ Nuevas disrupciones en las cadenas globales de suministro, ya sea por 
choques logísticos, bloqueos marítimos o restricciones a insumos críticos, 
con impactos en la producción manufacturera. 
 
RIESGOS AL ALZA: 
 

¶ Persistencia o intensificación de la incertidumbre en torno a la política 
comercial global, con posibles disrupciones en las cadenas de valor y efectos 
adversos sobre la actividad económica nacional. 

¶ Disipación de la incertidumbre en torno a la política comercial internacional, que 
permita reactivar proyectos de inversión y mejore el desempeño de sectores 
expuestos a cambios regulatorios. 

¶ Avance favorable en la revisión del T-MEC, que refuerce la certeza jurídica y 
regulatoria, preserve el acceso preferencial de México al mercado de Estados 
Unidos e incentive la inversión en sectores estratégicos. 

¶ Consolidación de proyectos de infraestructura productiva, con potencial para 
detonar mayor dinamismo económico regional y las cadenas productivas locales. 

¶ Impacto positivo de las nuevas políticas comerciales de Estados Unidos en 
sectores de alta integración, que aumente la demanda de exportaciones 
mexicanas, apoyadas en nuestra posición estratégica en la región de 
Norteamérica. 

¶ Mayor diversificación de los mercados de exportación, con una inserción de 
productos de alto valor. 

¶ Condiciones financieras más favorables por una relajación monetaria mayor a la 
anticipada, que reduzca el costo del crédito y detone mayor inversión y consumo 
privado. 

¶ Consolidación del Plan México como motor de crecimiento, con efectos 
mayores a los esperados a partir de los incentivos fiscales y financieros 
implementados desde 2025. 
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Política de ingresos presupuestarios 
 
La política de ingresos estará orientada a fortalecer la eficiencia recaudatoria, a 
través de mecanismos de prevención, detección y sanción de la evasión y elusión 
fiscal, con el fin de garantizar que las personas contribuyentes realicen una 
aportación más justa y equitativa.  
 
Asimismo, en 2026 se ampliará la base tributaria mediante una serie de 
disposiciones que abonen a salvaguardar la salud física y mental de la población, 
al tiempo que se incorporarán medidas de apoyo a diversos sectores para 
impulsar el desarrollo económico del país. 
 
Medidas de política tributaria: Impuestos saludables 
 
En 2026 se establecerán impuestos saludables con el objetivo de desincentivar el 
consumo de productos que afectan la salud física y mental de la población. En 
México, el consumo de bebidas saborizadas es elevado y ha contribuido a que el 
76.2% de la población mayor de 20 años presente sobrepeso u obesidad2, 
condiciones asociadas con enfermedades como diabetes, padecimientos 
cardíacos, cáncer, osteoartritis y trastornos metabólicos. De igual manera, el 
consumo de tabaco se asocia con el fallecimiento de 63 mil personas al año, por 
efectos en la salud como la enfermedad pulmonar obstructiva crónica, cáncer de 
pulmón, ataques cerebrovasculares y neumoconiosis. Se estima que el costo de 
atención médica derivado de estas enfermedades es de 116 mil millones de pesos 
anuales. 
 
Por otro lado, estudios recientes han encontrado una relación entre el uso de 
videojuegos de naturaleza violenta y un nivel más alto de agresión entre los 
adolescentes, así como efectos sociales y psicológicos negativos como 
aislamiento y ansiedad. Asimismo, la proliferación de casas de apuestas en línea 
ha aumentado el acceso de la población a dichas actividades provocando daños 
sociales y económicos para los individuos y sus familias. 
 
Derivado de lo anterior, el Gobierno de México pondrá en marcha medidas con 
fines extra fiscales dirigidas a disminuir el consumo de los bienes y productos que 
generan efectos negativos en la salud de la población. En el caso específico del 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/16 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6502 Extraordinaria, Quinta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

55 de 120 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios se proponen diversas 
modificaciones: para el consumo de bebidas saborizadas, se plantea incrementar 
la cuota a 3.0818 pesos por litro de producto, incluyendo aquellas que contienen 
cualquier tipo de azúcares no calóricos. Para los tabacos labrados, se propone 
aumentar la tasa ad valorem de 160 a 200%, así como establecer un incremento 
gradual de la cuota específica hasta 2030, con un periodo de transición entre los 
ejercicios fiscales de 2026 a 2029, además de incorporar los nuevos productos 
que contienen nicotina, denominadas ñbolsas de nicotinaò. En cuanto a los tabacos 
hechos a mano, se propone elevar la tasa ad valorem a 32%. Adicionalmente, se 
propone establecer un impuesto especial ad valorem del 8% a la prestación de 
servicios digitales de videojuegos con contenido violento y aumentar el impuesto 
ad valorem de 30 a 50% sobre el monto total de las apuestas o la cantidad 
efectivamente percibida. 
 
Medidas de actualización y administración 
 
Con el objeto de evitar abusos que disminuyen la base de los impuestos a pagar 
de personas físicas y morales y que generan prácticas de elusión fiscal, se 
proponen medidas de actualización de ciertos mecanismos de deducción de 
impuestos que llevan a cabo algunos bancos e instituciones de banca múltiple. 
 
En este sentido, se ha detectado también el incumplimiento en la retención y 
entero de impuestos por parte de las FinTech cuando actúan como intermediarias, 
por lo que se propone establecer medidas que fortalezcan dicha obligación. 
 
Asimismo, se considera necesario fomentar el trato proporcional y equitativo para 
los contribuyentes de plataformas de intermediación de bienes a través de 
medidas que reduzcan la brecha contributiva entre contribuyentes con similar 
rango de ingresos y actividades, eliminando la asimetría con el esquema de 
retención aplicable al Régimen Simplificado de Confianza (RESICO) de personas 
físicas y así dotar de neutralidad al sistema fiscal, evitando que contribuyentes con 
niveles similares de ingreso enfrenten cargas fiscales distintas. 
 
Por último, se continuará fomentando el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones tributarias a través de programas de regularización fiscal dirigidos a 
personas morales y físicas, al tiempo que se propondrán actualizaciones a la tasa 
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de recargos aplicables al pago de los créditos fiscales, así como a la tasa de 
retención provisional por intereses. 
 
En este contexto, en 2026 se plantean las siguientes medidas: 
 

ACCIONES PROPUESTAS 

Aportaciones al Fondo Bancario de Protección 
al Ahorro (FOBAPROA) no deducibles para 
efectos del ISR: 

Se propone establecer que no sean deducibles 
las tres cuartas partes de las cuotas pagadas al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
(IPAB) por las instituciones de la banca múltiple. 

Deducción de créditos incobrables para 
instituciones de crédito: 

Se homologará el tratamiento de la deducción 
de créditos incobrables aplicable a las 
instituciones de crédito con el resto de los 
contribuyentes, eliminando el régimen especial 
establecido en el artículo 27 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta (LISR). 

Plataformas Digitales de Intermediación: se unificará la tasa de retención para los 
contribuyentes de plataformas digitales de 
intermediación de bienes (artículo 113-A de 
LISR), con la tasa máxima de 2.5% del RESICO 
de personas físicas. Adicionalmente, se 
propone establecer una tasa de retención del 
4.0% a las personas morales que obtengan 
ingresos mediante plataformas de 
intermediación de bienes, y de 20.0% a aquellas 
que no proporcionen el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). En cuanto al IVA, se 
aplicará un esquema de retención del 8% 
cuando se cuente con RFC y de 16% en caso 
contrario, para personas morales; así como de 
16% para residentes en el extranjero sin 
establecimiento en México y para las personas 
a quienes les depositen los pagos en cuentas 
bancarias o de depósito en el extranjero, por 
concepto de las operaciones realizadas en 
territorio nacional. 

FinTech: Se propone que las Instituciones de 
Financiamiento Colectivo cumplan con la 
obligación de retener y enterar el ISR y el IVA, 
correspondiente a las operaciones en las que 
participan como intermediarias. 

Programa de regularización fiscal: En 2026, se dará continuidad al programa de 
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ACCIONES PROPUESTAS 

regularización fiscal dirigido a personas físicas y 
morales. Con el objetivo de facilitar la aplicación 
del estímulo respecto al límite de ingresos de 
los contribuyentes, se plantea que como 
referencia se considere únicamente el ejercicio 
fiscal 2024 y que el límite de ingresos totales se 
incremente hasta 300 millones de pesos. 

Tasa de retención provisional por intereses: Se establecerá una tasa fija de retención 
provisional de 0.90% aplicable sobre el monto 
del capital que dé lugar al pago de los intereses 
para 2026, tomando como referencia las 
expectativas macroeconómicas y de mercado 
proyectadas por el sector privado y el Gobierno 
Federal. 

Tasa de recargos para el pago de créditos 
fiscales: 

Se plantea que la tasa de recargos aplicable al 
pago de créditos fiscales se fije en 1.38% 
mensual sobre saldos insolutos y que las tasas 
correspondientes para el pago a plazos se 
establezcan de la siguiente manera: 1.42% 
mensual para plazos de hasta 12 meses; 1.63% 
mensual para plazos mayores a 12 meses y 
hasta 24 meses; y 1.97% mensual para plazos 
superiores a 24 meses. 

 
Ingresos presupuestarios 
 
Para el ejercicio fiscal 2026 se presupuestan ingresos por 8,721.1 miles de 
millones de pesos (mmp), mayores en 519.2 mmp respecto al cierre estimado para 
2025, lo que representa un incremento real de 6.3%. Lo anterior se explica, 
mayoritariamente, por un aumento de 5.7% real respecto al cierre estimado de 
2025 en los ingresos tributarios y de 2.3% real en los ingresos de organismos y 
empresas. 
 
Ingresos petroleros 
 
En la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación para 2026, se estiman 
mayores ingresos petroleros en 20.3% real respecto a los estimados para el cierre 
de 2025. Lo anterior, ante la expectativa de un aumento de 80.1 miles de millones 
de pesos en la producción de petróleo entre el cierre de 2025 y 2026. Respecto de 
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la Ley de Ingresos de la Federación de 2025, se espera que los ingresos 
petroleros sean mayores en 1.9% en términos reales. 
 
Ingresos tributarios 
 
Se prevé que los ingresos tributarios totales en 2026 se ubicarán en 5,838.6 miles 
de millones de pesos y muestren un crecimiento real de 5.7% respecto al cierre 
estimado para 2025. El crecimiento de los ingresos se explica principalmente por 
un aumento en el componente de importaciones de 40.7% real, si bien también 
influirán incrementos de 2.5 y 3.6% real anual en la recaudación por conceptos del 
Impuesto sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado, respectivamente. En su 
comparación con los ingresos programados en la Ley de Ingresos de la 
Federación 2025, se estima que los ingresos tributarios serán mayores en 357.1 
miles de millones de pesos, es decir, en 6.5% real anual. 
 
Excluyendo el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de combustibles, 
los ingresos tributarios se ubicarán en 5,365.3 miles de millones de pesos, con un 
crecimiento real anual de 5.8%, reflejo de diversas medidas fiscales previstas para 
el siguiente año. 

 
INGRESOS TRIBUTARIOS 

2025 ï 2026 
(Miles de Millones de pesos) 

 
2025 Diferencias de 2026 vs. 2025 

 LIF Estimado 2026 Absolutas Relativas (%) 

 LIF Estimado LIF Estimado 

Total 5,481.5 5,524.2 5,838.6 357.1 314.4 6.5 5.7 

ISR 2,958.2 2,995.2 3,070.0 111.7 74.7 3.8 2.5 

IVA 1,514.4 1,533.6 1,589.1 74.7 55.4 4.9 3.6 

IEPS 738.8 692.0 761.5 22.7 69.5 3.1 10.0 

Importación 157.1 181.1 254.8 97.7 73.7 62.2 40.7 

Automóviles nuevos 21.0 19.5 20.2 -0.8 0.7 -4.0 3.6 

IAEEH1 7.4 6.8 7.1 -0.3 0.2 -4.3 3.6 

Accesorios 84.3 95.7 135.8 51.4 40.1 61.0 41.9 

Otros 0.3 0.3 0.3 0.0 0.0 12.9 3.6 

 


